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Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional N~ 073 

Callao, 17 de diciembre de 2D21 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el 17 de 
diciembre de 2021, con el voto mayoritario de los Consejeros Regionales y en uso de las 
facultades conferidas por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 2786 y, el 
Reglamento Interno del Consejo Regional del Callao. 

VISTOS: 

El Dictamen N° 010 - 2021 - GRC I CR - CAR de fecha 16 de marzo de 2021, de la Comisión 
de Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao Y !JI Oficio 
N° 218- 2021- GRC I CR-CD- CVA, de fecha 17 de diciembre de 2021, emitido por el despacho 
del Consejero Delegado. 

CONSIDERANDO: 

Que, de confonmidad al Articulo 191 de la Constitución Polrtica del Perú moaificado por el Articulo 
C'. Único de la Ley N° 30305, "Los gObiemos regionalas tienen autonomla polltica, económica y 
1';. \ administrativa en los asuntos de su competencia ( ... ) La estructura org~nica básioa de estos 

•.•.. ¡;, gobiemos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y flsoalizador ( ... )"; 
'b o [jI concordante con el Articulo 2 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
'se ,o't;"-I)' establece que:" Los Gobiemos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas 

_. jur(dicas de derecho público, con autonom(a polftioa, económIca y administrativa en asuntos de 
su compatencla, constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego 
Presupuesta/~ . 

~il1"~. "'1-' Que, el Articulo 35 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que:" 
ti í as contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales sa sujetan a la Ley de i··· . .... a materia, promoviendo la actividad empresarial regional"; 

'!'!. ... r;or>.".IJ Que, en los Literales b) y e) del Numeral 8.1 , del Articulo 8, del Texto Único Ordenado de la Ley 
N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 082 - 2019 
-EF publicado el13 da marzo de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano", disponen que: "b) El Area 
Usuaria, que es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser atendidas con determinada 
contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza (os requerimientos formulados 
por otras dependencias, que colabora y participa en la planificaoión de las contrataciones, y 
realiza la verificacióntéonica de las contrataciones efectuadas a su requerimiento, para su 
conformidad", y "c) El Órgano Enoargado de las Contrataciones, que es el órgano o unidad 
orgánica que realiza las aotividades relativas a la gestión del abastecimiento de la Entidad, 
incluida la gestión administrativa de los contratos'~ asimismo, el Literal b), del Numeral 27.1, del 
Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, sobre Contrataciones Directas, 
establece que: "27.1 Excepcionalmente, las Entidades pueden contratar directamente con un 
determinado proveedor en los siguientes supuestos: (. .. ) b) Ante una situación de emergencia 
derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad 
nacional, situaciones que supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos 
anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional de 
salud"; y sus Numerales 27.2 y 27.4 disponen que: "27.2 Las contrataciones directas se 
aprueban medianta Resolución del Titular de la EnUdad, acuerdo del Directorio, del Consejo 
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Regional o del Concejo Municipal, seg(¡n corresponda. Esta disposición no alcanza a aquellos 
supuestos da contratación directa que el reglamento califica como de/egable. ( ... ) 27.4 El 
reglamento establece las condic/bnes para la configuración de cada uno de estos supuestos, los 
requIsitos y formalidades pera su aprobaoión y e/procedimiento de contratación direota"; 

Que, en el Inciso b,1.), del Literal b), del Articulo 100 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF publicado el 
31 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial "El Peruano", y modificado por Decreto Supremo N° 
377 - 2019 - EF publicado el 14 de diciembre de 2019 en el Diario Oficial 'El Peruano", dispone 
sobre condiciones para el empleo de la Contratación Directa, en caso de situación de emergencia 
se configura por alguno de los siguientes supuestos: "b. 1.) Acontecimientos catastrófioos, que 
son aquellos de caráoter extraordinario ocasionados por la naturaleza o por la acción u omisión 
del obrar humano que generan daños afeotando a una determinada comunidad"; asimismo, en 
los Numerales 101.1, 101.2 Y 101.3 del Articulo 101 del referido Reglamento disponen que: 
"101.1. La potestad de aprobar contrataciones directas es indelegable, salvo en los supuestos 
Indicados en los literales e), g), j), k), 1) Y m) del numeral 27.1 del artIculo 27 de la Ley", "101.2. 
La resolución del Titular de la Entidad, aouerdo de Consejo Regional, acuerdo de Concejo 
Municipal o Acuerdo de Direotorio en caso de empresas del Estado, según corresponda, que 
aproebe la Contratación Directa requiere obligatoriamente del raspectivo sustento técnioo y legal, 
en el informe o informes previos, que contengan la justificación de la necesidad y prooedencia 
de la Contratación Directa" y "101.3. Las resoluciones o acuerdos mencionados en el numeral 
precedente y los informes que los sustentan, salvo la causal prevista en el literal d) del numeral 
27.1 dal artIculo 27 de la Ley, se publican a travé~ del SEACE dentro de los diaz (10) dlas hábiles 
siguientes a su emisión o adopción, según cOmisponda"; 

o "'G/O,,,,< :ti ". Que, según el Numeral 168.1 del Articulo 168 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
~. V Contrataciones del Estado, establece que: "( ... ) En el caso de bienes, la recepoión es 
CI ---- a;---. o I responsabilidad del área de almacén y la conformidad es responsabilidad de quien se indique en 
"'4 &<f los documentos del procedimiento de selección"; 

ItJ~ or.\.'e 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N° 025 - 2020 
se dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y 
Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 en e1.territorio nacional, en el numeral 6.4 de su Articulo 

";lJ~' 6 sobre Autorización para la adquisición y t.ranSferenCia de b. lenes y servicios, establece: I ~, "Disp6ngase que para las contrataciones de bienes y seNicios que realioen las enüdades en el 
" % marco del literal b) del artIculo 27 del Texto Onico .Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 
'of¡,---- 0- .H' Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, y artIculo 
~.. .$"/ 100 .del Reglamento de la Ley de Contrataoiones del Estado, aprobado mediante Decreto 
~ Supremo N° 344 - 2018 - EF, para aloanzar el objetivo del presente Decreto de Urgencia, la 

regularización se efectúa en un plazo máximo de treinta (30) dlas hábiles, cuyo inioio se computa 
de acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento"; 

Que, la Segunda Dlsposici6nComplementaria Final del Decreto de Urgencia N° 102 - 2020, que 
dicta medidas extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el 
marco de la emergencia nacional por el COVID ~ 19, dispone que: "Autorfzase a los Alcaldes y 
Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a aprober las contrataoiones directas que 
efactúen en el marco del literaf b) del numeral 27.1 del artfculo 27 del Texto Onioo Ordenado de 
la Ley N° 30225, Ley de Contrataoiones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
082 - 2019·- EF, como consecuenoia de la situación de emergencia por el brote del COVID-
19, respecto de les contrataciones que se encuentran pendientes de regularización, asl como de 
aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia dél presente Deoreto de Urgencia. 
Les oontrataoiones direotas aprobadas están sujetas a rendioión de cuentas ante el Consejo 
Regional o el Concejo Munloipal, segOn corresponda"; cuya vigencia se estipula en su Articulo 
11 "El presente Decreto·de Urgencia tiene vigencia hasta el31 de diciembre de 2020"; 
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Que, por Oficio N° 1411 - 2020 - HNDAC - DG I OEPE de fecha 08 de junio de 2020 (H.R. N° 
SGR - 008631), el Director General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, informa al 
Gobernador Regional, que su representada, ha desarrollado una IOARR denominada: 
'Optimización del Sistema de Respaldo Eléctrico y de la Red Media Tensión del Hospital Nacional 
Daniel Alcides Carrión", la misma que cuenta con el visto bueno de la Autoridad Sanitaria -
DIRESA CALLAO, solicitando que la Gerencia Regional de Infraestructura, pueda ser 
considerada como Unidad Ejecutora de la referida IOARR; 

Que, con Memorando N" 293 - 2020 - GRC I GGR de fecha 12 de junio de 2020, el Gerente 
General Rf¡!gional, encarga al Gerente Regional de Infraestructura, que actúe como Unidad 
Ejecutora de la IOARR para el servicio señalado en el Oficio N° 1411 - 2020 - HNDAC - DG I 
OEPE; 

Que, mediante Informe N° 044 - 2020 - GRC 1 GRI r HRLZ de fecha 16 de Junio de 2020, el 
abogado de la Gerencia Regional de Infraestructura, seilala en atención al Memorando N° 293 -
2020 - GRC I GGR que, conforme el encargo realizado por la Gerencia General Regional, las 
normas acotadas en el presente informe y en atención al Estado de Emergencia Sanitaria 
declarado por el Estado, la Gerencia Regional de Infraestructura se encuentra presta a dar 
atención a lo ordenado y brindar la colaboración necesaria en la Implementación de las acciones 
conducentes a la ejecución de la IOARR mencionada y por consecuencia las acciones 
conducentes a la lucha contra el virus COVID - 19, por lo que deberán remitirse los actuados a 
la Oficina de Construcción y Vialidad para que prosigan lascacciones que correspondan en la 
ejecución de Jos actos mencionados; 

Que, con Informe N° 156 - 2020 - GRC I GRI de fecha 16 de junio de 2020, el Gerente Regional 
~GI0'<i( de Infraestructura, informa ai Gerente General Regional, en atención al Memorando N" 293 -

$;,.0 ,,020 _ GRC I GGR e Informe N° 044 - 2020 - GRC I GRII HRLZ, mediante el cual el abogado 
~ \ e la GRI, sella la que en atención a los actuados y las normas contenidas en el mismo, la 
'" oooo s;oooo o eréncia Regional de Infraestructura va a proseguir con las acciones que permitan a la ejecución 
'O., . ú~ de la IOARR mencionada; 

~.r. oof.\.t(: 

Que, mediante Memorándum N° 303 - 2020 - GRC 1 GGR de fecha 16 de junio de 2020, el 
Gerente General Regional, remite al Director General del Hospital Nacional Daniel Alcides 
Carrión, copla del Informe N°156- 2020 - GRC 1 GRI, mediante el cual la Gerencia Regional de 
Infraestructura, comunica la aceptación de ser Unidad Ejecutora de la IOARR en virtud del Oficio 
N°1411 -2020-HNDAC -DGI OEPE; 

~. Que, por ~fiCiO N° 1453 - 2020 - HNDAC - DG r OEPE de fecha 17 de junio de 2020 (H.R. N° 
~oooV' ; .0,f. SGR _ 008932), el Director General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, informa al 

'1, ~.p/ Gobernador Regional, que la Unidad Formuladora de su representada, ha formulado la IOARR 
Il'¡ClJ!r;l con Código N° 2489007 denominada: "Adquisición de Grupo Electrógeno y Grupo Electrógeno; 

Remodelación de Red. de Cableado Horizontal; en el (la) EE.SS. Nac. Daniel Alcldes Carrión -
Bellavista - Callao", con un monto de inversión que asciende a sr 2,105,647.87, solicitando la 
ejecución de la IOARR en mención;" 

Que, con Memorándum N° 719- 2020 - GRC r GRI de fecha 23 de junio de 2020, el Gerente 
Regional de Infraestructura, informa al Jefe de la Oficina de ·Constnucción y Vialidad, para que 
designe a un COQrdinador responsable del IOARR en mención, en atención al Memorando N' 
293 - 2020 - GRC I GGR Y al Oficio N° 1453 - 2020 - HNDAC - DG I OEPE; 

Que, mediante Memorándum N° 316. - 2020 - GRC I GGR de fecha 25 de junio de 2020, el 
Gerente General Regional, solicita al Director General del Hospital Nacional Daniel Alcides 
Carrión, se sirva hacer llegar las -Especificaciones Técnicas aprobadas correspondientes al 
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IOARR N° 2489007: "Adquisición de Grupo Electrógeno; Remodelación de Red de Cableado 
Horizontal (Sistema Eléctrico) del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión"; a efecto de continuar 
con el proceso respectivo; 

Que, por Oficio N" 1477 - 2020 - HNDAC - C - DG de_ fecha 25 de junio de 2020 (H.R. N° SGR 
- 009161), el Director General del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrlón, informa al 
Gobernador Regional, que remite las Especificaciones Técnicas y el Formato 07 - D del registro 
de la IOARR con Código N° 2489007 denominada: 'Adquisición de Grupo Electrógeno y Grupo 
Electrógeno; Remodelación de Red de Cableado Horizontal; en el (la) EE.SS. Nac. Daniel A. 
Carrión - Bellavista - Callao', solicitando que a través de su despacho sirva disponer a la 
Gerencia Regional de Infraestructura, proceda a la ejecución de la IOARR en mención, en 
atención al Memorándum N° 316 - 2020 - GRC I GGR; 

Que, con Informe N° 728 - 2020 - GRC I GRI- OCV de fecha 26 de Junio de 2020, el Jefe de la 
Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, solicita que se 
emita un documento donde se rectifique o indique que la encargatura a la Gerencia Regional de 
Infraestructura, corresponde dellOARR registrado con CU 2489007; 

Que, por Memorando N° 280 - 2020 - GRC I GRI - OCV de fecha 30 de junio de 2020, el Jefe 
de la Oficina de Construcción y Vialidad dé la Gerencia Regional de Infraestructura, remite el 
Memorándum N" 719 - 2020 - GRC I GRI al profesional de su despacho, para designarlo partir 
de la fecha como Coordinador responsable del IOARR: "Adquisición de Grupo Electrógeno, 
Remodelación de Red de Cableado Horizontal (Sistema Eléctrico) del Hospital Nacional Daniel 
A. Carrión'; 

Que, con Informe N° 38 - 2020 - GRC I GRI - OCV - JCC de fecha 30 de junio de 2020, el 
profesional de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
informa que en atención al. Memorando N" 280 ~ 2020 ...: GRC I GRI - OCV, mediante el cual 
alcanza el Memorándum N° 719 - 2020 - GRC J GRI Y adjunta un proyecto de las instalaciones 

--G -., para el suministro eléctrico en media tensi6n y el Ofició N° 1477 - 2020 - HNDAC - C - DG 
~O~"" IO~~ mediante el cual a.lcan. za las Especificaciones T. écnicas, han sido revisadas y cumplirlan con el 

JI' ~objetivo de la IOARR 2489007, permitiendo asegurar la atención adecuad y oportuna a los 
g 000' .... 00 o pacientes diagnosticados con Coronavirus COVID - 19, de forma ininterrumpida, por lo que 
'b B· ~o solicita se derive a la Oficina de Loglstica para el Estudio de Mercado; 

If:f'- c,~ 
:-e-; OO~~ 

_. Que, mediante Informe N° 165 - 2020 - GRC I GRI de fecha 30 de junio de 2020, el Gerente 
Regional de Infraestructuna, solicita al Gerente General Regional se sirva ordenar a quien 

~O~G 1¡" corresponda, realizar la rectificación de dicha encargatuna, con el nombre correcto del IOARR a t . :"l'-Í; jecutar, en virtud del Informe N° 728 - 2020 - GRC I GRI - OCV; 

~oo 00,1 ue, con Informe N0 735 _ 2020 - GRC I GRI- OCV de fecha 30 de junio de 2020, el Jefe de la 
'~",,,,,,,p""l Oficina de Conslrucci6n y Vialidad informa a la Gerencia Regional de Infraestructuna, que el 

Coordinador del IOARR 2489007, da conformidad a las caracterrsticas técnicas del citado 
proyecto, por lo que debe derivarse a la Oficina de Loglstica para que proceda con la Indagación 
de Mercado, en atención al Informe N° 38 - 2020 - GRC I GRI - OCV - JCC; 

Que, con Memorándum N° 765 - 2020. - GRC I GRI de fecha 01 de julio de 2020, el Gerente 
Regional de Infraestructura, se diñge al Gerente de Administración, en relación con el Informe 
N' 735 - 2020 - GRC I GRI - OCV sobre ellOARR 2489007, 'solicitando se derive a la Oficina 
de Logrstica para la Indagación de Mercado; . 

Que, con Informe N° 028 - 2020 - OEPE J UPI - HNDAC de fecha 07 de julio de 2020, el 
Responsable de la Unidad Formuladora del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrión· y 
Responsable de la Cooperación Técnica Internacional del Hospital Nacional Daniel Alcides 
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Carrión, recomienda solicitar la ejecución de IOARR con Código Único de Inversiones N° 
2489007 con el nombre asignado por el aplicativo informático del MEF: "Adquisición de Grupo 
Electrógeno y Grupo Electrógeno, Remodelación de Red de Cableado Horizontal; en el (la) 
EE.SS. Nac. Daniel A. Carrión - Bellavista en la localidad de Bellavista, Distrito de Bellavista, 
Provincia Provincia Constitucional del Callao, Departamento Callao"; 

Que, por Oficio N° 1,524 - 2020 - HNDAC - DG / OEPE de fecha 08 de julio de 2020 (H.R. N° 
SGR - 009638), el Director General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, informa al 
Gerente General Regional, que de acuerdo al Informe N° 028 - 2020 - OEPE / UPI - HNDAC, 
la Unidad Formuladora del Hospital Nacional Daniel A1cides Carrión, verifica que es el nombre 
que le otorga él aplicativo Informático del MEF, y con esta aclaración solicita que la Gerencia 
Regional de Infraestructura, proceda a ejecutar la IOARR con CUI N° 2489007; 

Que, con Memorando N° 355 - 2020 - GRC / GGR de fecha 14 de julio de 2020, el Gerente 
General Regional, encarga al Gerente Regional de Infraestructura, que actúe como Unidad 
Ejecutora da la IOARR en atención al Oficio N° 1524 - 2020 - HNDAC - DG /OEPE; 

Que, con Memorándum N° 891 - 2020 - GRC / GRI de fecha 14 de julio de 2020, el Gerente 
Regional de Infraestructura, remite el Memorando N° 355 - 2020 - GRC I GGR al Jefe de la 

': Oficina de Construcción y Vialidad en atención al Informe N° 728 - 2020 - GRC / GRI - OCV, 
indicand,o que, con Oficio N° 1524 -2020 ~ HNDAC- DG'/OEPE el Director General del Hospital 
Nacional Daniel Alcides Carrión, ratifica el nombre correcto IOARR N° 2489007 "Adquisición de 
Grupo Electrógeno y Grupo Electrógeno, Remodelación de Red de Cableado Horizontal; en el 
(la) EE.SS. Nac. DanielA Carrión -Bellavista en la localidad de Bellavista, Distrito de Bellavista, 
Provincia Provincia Constitucional del Callao, Departamento Callao", el cual asciende a un monto 
de inversión de S/2,105,647.87; 

Que, con Informe N° 491 - 2020 - HNDAC - C - OIlBSG de fecha 16 de julio de 2020, el Jefe 
de la Oficina de Infraestructura, Ingeniarla Biomédica y Servicios Generales del Hospital Nacional 
Daniel A1cides Carrión, concluye que se aprueba las modificaciones de las Especificaciones 
Técnicas referente a la IOARR con Código N° 2489007 "Adquisición ,de Grupo Electrógeno y 

" Grupo Electrógeno, Remodelaciónde Red de Cableado Horizontal; en el (la) EE.SS. Nac. Daniel 
A. Carrión - Bellavista en la localidad de Bellavista, Distrito de Bellavista, Provincia Provincia 
Constitucional del Callao, Departamento Callao', se adjunta las Especificaciones Técnicas; 

Que, por Oficio N° 1573 - 2Ó20 - HNDAC - C - DG de fecha 16 de julio de 2020 (H.R. N° SGR 
- 011012), el Director General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, informa al Gerente 
General Regional, que en atención al Informe N° 491 - 2020 - HNDAC - C - OIlBSG, se remite 
las Especificaciones Técnicas modificadas y aprobadas en base a las consultas presentadas por 
la Oficina de loglstica cel Gobierno Regional del Callao referente a la IOARR con Código N° 

l,~E "<'1-) 2489007; 

g ____ __ _ __ '5 Que, mediante Informe N° 4095 - 2020 - GRC / GA - OL de fecha 24 de julio de 2020, la Jefe 
'\ •• ", de la Oficina de loglstlca solicita a la Gerencia Regional de Infraestructura, la respectiva 
"'~rod-p#/ Validación Técnica de los bienes ofertados, en concordancia con las EspeCificaciones Técnicas 

presentadas por su gerencia, por ser bienes especializados, en el cual deberá profundizar que 
ofertas técnicas son válidas o no; 

5/-",0 ""GfO~ Que, con Informe N° 48 - 2020 - GRC I GRI - OCV - JCC de fecha 27 de Julio de 2020, el 
,ff ~ profesional de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura 
g _____ ~ informa que teniéndose el Cuadro comparativo de las Especificaciones Técnicas aprobada por 

• ~ funcionarios del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión y Hospital San Juan, con las empresas 
oe-~"" destacadas en ellnforrne N° 4095 - 2020 - GRC / GA - Ol; 
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Que, por Informe N° 956 - 2020 - GRC I GRI - OCV de fecha 30 de julio de 2020, el Jefe de la 
Oficina de Construcción y Vialidad informa a la Gerencia Regional de Infraestructura, en atención 
al Informe N° 4095- 2020 - GRC I GA - Ol, mediante el cual solicita validación técnica de los 
Bienes Ofertados en las cotizaciones presentadas para la Contratación: Adquisición de Grupo 
Electrógeno, Red de Cableado Horizontal ,en el EE.SS. Nacional Daniel A Carrión - Bellavista, 
por lo que se adjunta el Informe N° 48 - 2020 - GRC I GRI - OCV - JCC del Coordinador del 
IOARR 2489007, solicitan se deriven los actuados a la Oficina de loglstiea; 

Que, con Memorando N° 1009 - 2020 - GRC I GRI de fecha 30 de julio de 2020, el Gerente 
Regional de Infraestructura, remite el Informe N" 956 - 2020 - GRC I GRI- OCV a la Oficina de 
Loglstiea en atención al Informe N° 4095 - 2020 - GRC I GA - Ol sobre validación técnica; 

Que, con Informe N" 1607 - 2020 - GRC J GA - Ol - UPVE de fecha 31 de julio de 2020, el 
profesional asignado de la Unidad de Programación y Valor Estimado de la Oficina de loglstica 
de la Gerencia de Administración hace llegar el Informe para la Contratación: Adquisición de 
Grupo Electrógeno, Red de Cableado Honzontal; en el EE.SS, Nacional Daniel A. Carnón -
Bellavista, Provincia Constitucional del Callao, Departamento Callao, en el marco de emergencia 
sanitaria causada por el COVID - 19, en vlas de regularización, de acuerdo con las 
Especificaciones Técnicas del área usuaria; 

Que, mediante Informe N° 4181 - 2020 - GRC J GA - Ol de fecha 31 de julio de 2020, la Jefe 
de la Oficina de log Istica solicita a la Gerencia Regional de Infraestructura, derivar el presente 
expediente a las instancias pertinentes, para la Contratación: Adquisición de Grupo Electrógeno, 
Red de Cableado Horizontal; en el EE.SS. Nacional Daniel A Carrión - Bellavista, Provincia 
Constitucional del Callao, Departamento Callao; 

Que, mediante Informe W 074 - 2020 - GRC I GRII HRLZ de fecha 03 de agosto de 2020, el 
abogado de la Gerencia Regional de Infraestructura, señala que luego de la revisión de la 
documentación obrante en el expediente, es de la opinión que mediante acto resolutivo se 
aprueben las Especificaciones Técnicas para la Adquisición de un (01) Servicio de Reemplazo 
de Red de Cableado para Media Tensión 10 kv, una (01) unidad de Grupo Electrógeno de 700 
l<Wy una (01) unidad de Grupo Electrógeno de 315 KWcomo objetivo de la IOARR N° 2489007 
"Adquisición de Grupo Electrógeno y Grupo Electrógeno, Remodelación de Red de Cableado 
Horizontal; en el (la) EE.SS. Nac. Daniel A. Carrión - Bellavista en la localidad de BeUavista, 
Distrito de Bellavi~ta, Provincia Constitucional del Callao, Departarpentó Callao"; 

Que, con Memorándum N° 1037 - 2020 - GRC I GRI de fecha 04 de agosto de 2020, el Gerente 
Regional de Infraestructura, adjunta el Informe N° 074 - 2020 - GRC I GRII HRlZ, mediante el 
cual se remite para numeración y notificación respectiva, la Resolución Gerencial Regional GRI 
en original, con su respectivo sustento a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, para su 
trámite correspondiente; 

.,,,C~'G "'c;::" Que, mediante Resolución Gerencial Regional N° 015 - 2020 - Gobiemo Regional del Callao-
@ 'í, GRI de fecha 04 de agoslo de 2020, se resuelve: 
'" ._, - ----.- ir 

"¡'" B".i "ARTIC:ULO PRiMERO.- APROBAR las Caracterlstic?s Téc~icas para AdquisicIón de Un (q1) 
,. _ ro$p SeMCIO de Reemplazo de Red de 'Cableado para,Medla TenSión 10 kv, valoflzado por la Oficma 

de Loglstica mediante Informe N° 4181 - 2020 - GRC I GA I OL de fecha 31 de julio de 2020, 
Gro con un precio unitario de SI 797,634.63 (Setecientos Noventa y Siete Mil Seiscientos Treinta y 

;,0"" "'< ~ Cuatro con 63/100 Soles) y con un monto total de SI 797, 634. 63 (Setecientos Noventa y Siete 
'\ il Seiscientos Treinta y Cuatro con 63/100 Soles), incluido los impuestos de ley, 

-_ .... -
S' ~ ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR'las Caracterfsticas Técnicas para la Adquisición de Una 
ooé~ (01) unidad de GrupoElectrogeno de 700 KW, valorfzado por la Oficina deLoglstica mediante 

, -, , 
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Informe N°4181- 2020- GRC/GAIOl de fecha 31 de julio de 2020, con un precio unitario de 
$/795,192.37 (Setecientos Noventa y Cinco Mil Ciento Noventa y Dos con 371100 Soles) y con 
un monto total de SI 795,192.37 (Seleoientos Noventa y Cinoo Mil Ciento Noventa y Dos con 
371100 Soles), inoluido los impuestos de ley. 

ARTICULO TERCERO.- APROBAR las Caraoleristioas Téonloas para la Adquisioión de Una 
(01) unidad de Grupo Eleotrógeno de 315 K1N. valorizado por la Oficina de log/stica mediante 
Informe N" 4181 - 2020 - GRC 1 GA 1 al de fecha 31 de julio de 2020, con un monto unitario de 
SI 483,452.90 (Cuatrocientos Ochenta y Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos con 901100 
Soles) y monto total de S1483,452.90 (Cuatrocientos Ochenta y Tres Mil Cuatrooifintos Cinouenta 
y Dos con 901100 Soles), incluido los impuestos de ley ( .. .)"; 

Que, con Informe N° 51 - 2020 - GRC / GRI - OCV - JCC de fecha 05 de agosto de 2020, del 
profesional de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
Informa que mediante Resolución Gerencial Regional N° 015 - 2020 - Gobiemo Regional del 
Callao - GRI de fecha 04 de agosto de 2020, ha sido aprobado las Caracterlsticas Técnicas de 
las inversiones del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrión solicitadas con el IOARR N° 
2489007, adjuntando el expediente para que se registre en el Banco de Inversiones, la 
Resolución indicada, y la Suscripción del Formato N° 08 - C de Registro en la Fase de Ejecución 
del referido IOARR; 

Que, por Informe N° 990 - 2020 - GRC / GRI - OCV de fecha 06 de agosto de 2020, el Jefe de 
la Oficina de Construcci6n y Vialidad hace de conocimiento a la Gerencia Regional de 
Infraestructura, que el profesional de su Oficina está presentando la solicitud de Registro en el 
Banco de Inversiones de la Resoluci6n Gerencial Regional N° 015 - 2020 - Gobiemo Regional 
del Callao - GRI de fecha 04 de agosto de 2020 y su correspondiente Suscripción del Formato 
N° 08 - C, puesto que se encuentra aprobado las Caracterlsticas Técnicas del IOARR 2489007; 

Que, con Memorándum N° 1047 - 2020 - GRC / GRI de fecha 06 de agosto de 2020 el Gerente 
Regional de Infraestructura, solicita a la profesional de Apoyo Unidad Ejecutora GRI, el Registro 
en el Banco de Inversiones de la Resolución Gerencial Regional N° 015 - 2020 - Gobierno 
Regional del Callao - GRI de fecha 04 de agosto de 2020, en atención al Informe N° 990 - 2020 
- GRC / GRI - OCV; 

Que, mediante Informe Trabajo Remoto N° 092 - 2020 - GRC / GRI - OCV - TAP de fecha 06 
de agosto de 2020, la prOfesional de Apoyo Unidad Ejecutora GRI, se dirige al Gerente Regional 
de Infraestructura, en atención al Memorándum N° 1047 - 2020 - GRC / GRI que adjunta el 
Informe N° 990 - 2020 - GRC / GRI - OCV y el Informe N° 51 - 2020 - GRC / GRI - OCV
JCC, informando que se ha procedido al registro de la modificaci6n en el AplicaUvo Informático 
del Banco de Inversiones del Ministerio de Economla y Finanzas, en cumplimiento del Numeral 
33.2 del Articulo 33 de la Directiva N° 001 - 2019 - EF /63.01; 

o\l.~OO'i~ f ~~ ue, con Informe N° 52 - 2020 - GRC I GRI - OCV - JCC de fecha 07 de agosto de 2020, el 
~ ____ __ _ - rofesional de la Oficina de Construcci6n y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
~. forma que mediante Resolución Gerencial Regional N° 015 - 2020 - Gobierno Regional del 

",. ~p Callao - GRI de fecha 04 de agosto de 2020, ha sido aprobado las Caracterlsticas Técnicas para 
la IOARR 2489007, solicitando se derive a la Gerencia Regional de Planeamlento Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial para el trámite de la Certificación de Crédito Presupuestario por 

ol'EG/01<.¡( el monto total de SI 2'076,279,90, en el marco del Estado de Emergencia Nacional - según ,fff' %' Formato 07 - D registrado en el Banco de Inversiones, a fin de continuar con las acciones 
3 \; pertinentes para su ejecución; 
CI ._._ •• ____ o 

B' 
'b1se ~6~ Que, por Informe N° 1009 - 2020 - GRC / GRI- OCV de fecha 07 de agosto de 2020, el Jefe de 

-.:::::'"'O""""~ la Oficina de Construcción y Vialidad recomienda a la Gerencia Regional de Infraestructura, que 
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solicite a la Gerencia Regional de Planea miento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la 
Certificación de Crédito Presupuestario (CPP) para la IOARR con CUI 2489007 según 
Resolución Gerencial Regional N' 015- 2020 - Gobierno Regional del Caliao- GRI de fecha 04 
da agosto de 2020, en el marco de la Emergencia Nacional, en atención al Informe N' 52 - 2020 
- GRC / GRI- OCV - JCC; 

Que, con Memorándum N' 1069 - 2020 - GRC / GRI de fecha 07 de agosto de 2020, el Gerente 
Regional de Infraestructura, solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, la Modificación Funcional Programática para atender la 
Certificación de Crédito Presupuestario (CPP) de la IOARR con CUI 2489007, se obtengan de la 
fuente de financiamiento de la partida genérica 2001621 Estudios de Preinversión, en atención 
a tratarse de un IOARR con CUI 2489007 que forma parte de las acciones para atender la 
emergencia ante el COVID -19, en atención al Informe N' 1009 - 2020 - GRC / GRI- OCV; 

Que, mediante Memorándum N'169 - 2020 - GRC / GRPPAT - OPMI de fecha 10 de agosto 
de 2020, el Jefe de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones de la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, en atención a lo solicitado con 
Memorándum N' 1069 - 2020 - GRC / GRI, sobre Modificación Presupuestal para ejecutar la 
IOARR - Estado de Emergencia Nacional CUI2489007, concluye que es válida la propuesta de 
la Gerencia Regional de Infraestructura, para la habilitación de los recursos necesarios para la 
ejecución de la IOARR con cargo a la Genérica "Estudios de Pre - inversión" con Código Único 
N° 2001621; 

Que, mediante Informe N' 1579 - 2020 - GRC / GRPPAT / OPT de fecha 13 de agosto de 2020, 
el Jefe' de la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, otorga la Certificación de Crédito Presupuestario 
(CPP) para la IOARR Estado de Emergencia Nacional CUI. 2489007 "Adquisición de Grupo 
Electrógeno, Rernodelaclón de Red de Cableado HorIZontal; en el (la) EE.SS. Nac. Daniel A. 
Carrión - Bellavista, en la Localidad de Bellavista, Distrito de Bellavista, Provincia Constitucional 
del Callao, Departamento Callao", con Nota N' 0000001215 por el imporie de S/2 076 280; 

Que, por Memorándum N' 1643 - 2020 - GRC / GRPPAT de fecha 13 de agosto de 2020, la 
Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial remite a la 
Gerencia Regional de Infraestructura, el Informe N' 1579 - 2020 - GRC / GRPPAT / OPT, en 
atención al Memorándum N'1069 - 2020 - GRC / GRI; 

Que, con fecha 14 de agosto de 2020, la Oficina de Logrstica de la Gerencia de Administración 
gira la Orden de Compra N' 2020 - 000245 a nombre de la empresa E - BUSINESS 
DISTRIBUTION PERÚ S.A EBD PERÚ S.A por la Adquisición de Grupos Electrógenos de la 
IOARR Estado de EmergElncia Nacional CUI. 2489007 "Adquisición de un Grupo Electrógeno, 
Remodelaci6n de Red de Cableado Horizontal; en el (la) EE.SS. Nac. Daniel A. Carrión -

ellavista, en la Localidad de Bellavista, Provincia ConstHucional del Callao, Departamento 
allao"; "of,~:,< 

C) .____ _ .... 

.,., ue, con Informe N' 1654 - 2020 - GRC / GA - OL - UPVE de fecha 19 de agosto de 2020, el 
~, ~p profésional asignado de la Unidad de Programación, Valor Estimado ylo Referencial de la Oficina 

de Loglstica de la Gerencia de Adrriini~tración, recomienda que, el área usuaria sollc~e la 
Inólusión en el Plan Anual de Contrataciones de la Entidad, asf mismo, la solicitud de Elaboración 

o of,GIO'<1( • de Resumen Ejecutivo, Aprobácjión del Expediente de Contratación y la emisión del Informe o los 
$' "~inforrnes que contienen el sustento técnico legal de la Contratación Directa y la respectiva 
s~ o'i; aprobación del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, para su posterior registro en 
"',,0000 e;ooo 8 el Sistema Electrónico de Contrataciones de 'la Entidad - SEACE, a fin de garantizar que la 
'-"<..JI ._~<1. contratación se realice de forma oportuna; , 
~ -. . 
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Que, por Informe N° 4646 - 2020 - GRC I GA - OL de fecha 20 de agosto de 2020, la Jefe de la 
Oficina de Loglstica de la Gerencia de Administración, devuelve el expediente a la Gerencia 
Regional de Infraestructura; referente a la Contratación Directa: Adquisición de Grupo 
Electrógeno, Red de Cableado Horizontal, en el EE.SS. Nacional Daniel A. Carrión - Bellavista, 
Provincia Constituclánal'del Callao, Departamento Callao, en atención al Informe N°-1654 - 2020 
-GRC/GA-OL-UPV; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 123 - 2020 - Gobierno Regional del 
Callao - GGR de fecha 21 de agosto de 2020, se resuelve: "( ... ) APROBAR la DÉCIMA 
SEGUNDA MODIFICACiÓN al Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Regionel del Callao 
correspondiente al Aflo Fiscal 2020, a fin de INCLUIR once (11) PROCEDIMIENTOS DE 
SELECCiÓN Y EXCLUIR dos (02) PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN solicitados por las áreas 
usuarias, segOn lo expuesto por la Oficina de Logfsfica y conforme el detalle da los ANEXOS 
adjuntos, el mismo que forma parta integrante de la presente Resolución ( ... )"; 

Que, por Memorándum N° 1451 - 2020 - GRC I GA de fecha 21 de agosto de 2020, el Gerente 
de Administración, remite la Carta GV -4611-20 (H.R. N° SGR - 013251) la misma que adjunta 
la Factura Electrónica F007 - 00002529 de fecha 20 de agosto de 2020 y Carta Fianza N" D193 
- 02167361 (original) emitida por el Banco de Crédito del Perú a favor de la Empresa E 
BUSINESS DISTRIBUTION PERO SA - EBD PERO SA, por el importe de SI 622,683.97; 

Que"con Informe N° 65 - 2020 - GRC I GRI - OCV - JCC de fecha 25 de agosto de 2020, el 
profesional de la 9ficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
hace de conocimiento sobre la documentación referente allOARR 2489007,. por lo que solicita 
se derive el presente expediente a la Gerencia de Administración para la Elaboración del 
Resumen Ejecutivo y Aprobación del Expediente de Contratación IOARR -2489007: 
ADQUISICiÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO Y GRUPO ELECTRóGENO; REMODELACIÓN 
DE RED DE CABLEADO HORIZONTAL; EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL A. CARRIÓN -
BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO, en atención al Informe N° 4646 
-2020- GRC I GA- Ol; 

Que, por Memorándum Circular N° 35 - 2020 - GRC I GA de fecha 26 de agosto de 2020, el 
Gerente de Administración, informa a los Gerentes Regionales, Gerentes y a los Jefes de Oficina, 
que con la finalidad de dar cumplimiento a los dispuesto en el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, respeclo de la Aprobación de los Expedientes de Contratación en el 
marco de la Ley de Contrataciones del Estado deben ser remitidos a través de la Oficina de 
Loglstica, en atención al Memorando Circular N° 04 - 2019 - GRC I GA; 

.....-:-::::::--, 
,.tGIOIr,,< 

.. ,,~ ue, por Informe N° 1139 - 2020 - GRC I GRI- OCV de fecha 26 de agosto de 2020, elJefe de 
'j ~ Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, informa que, 
~.oo vo •• 0. diantelnforme N" 65 - 2020 - GRC I GRI - OCV - JCC, se solicita se derive el Expediente 
,..., I Informe N° 4646 - 2020 - GRC IGA - Ol a la Gerencia de Administración para que se emita 

_'~H"~~ el Resumen Ejecutivo y la Aprobación del Expediente, indicando que dicho IOARR se encuentra 
incluido en el Plan Anual de Contrataciones mediante Resolución Gerencial General Regional N° 
123 - 2020 - Gobierno Regional del Callao - GGR Y en el SEACE código 59: 

~
." ,.tGl0'<1{" 

!j \: Que, con Memorándum N° 1248 - 2020 - GRC I GRI de fechl131 de agosto de 2020, el Gerente 
g .. t. 0 •• -· o Regional de Infraestructura, informa al Gerente de Administración que adjunta la documentación 
~ 8

0 

8 necesaria para que pueda emitir el Resumen Ejecutivo y la Aprobación del Expediente de 
, '. . Q",<1 Contratación correspondiente a la Contratación Directa del IOARR 2489007, en atención al 

. Informe N° 1139 - 2020 - GRC I GRI- OCV; 

9 

-------_._-----~----------



-------- -------

Que, por Memorándum Interno N° 010 -2020 -GRC I GA I OL - EC de fecha 01 de septiembre 
de 2020, del Coordinador de Ejecución Contractual de la Oficina de Loglsfica de la Gerencia de 
Administración, se dirige al Coordinador de la Unidad de Adquisiciones,_ en relación con la 
garantra por adelanto del 30% de la Orden de Compra N° 2020 - 000245 a nombre de la empresa 
E - BUSINESS DISTRIBUTION PERÚ S.A. EBD PERÚ S.A., por un monto total de SI 
622,883.97, a fin de trasladar copia de la Carta Fianza AN° 880593 D193 - 02167361 de fecha 
20 de agosto de 2020, emitida por el Banco de Crédito del Perú a favor de la Empresa E 
BUSINESS DISTRIBUTION PERÚ S.A. - EBD PERÚ S.A. Y con fecha de vigencia hasta el 31 
de octubre de 2020, para que proceda con los trámites respectivos a fin de cumplir con lo 
solicñado; 

Que, mediante Informe N" 1697 - 2020 - GRC I GA - OL - UPVER de fecna 01 de septiembre 
de 2020, el Especialista en Contrataciones con el Estado de la Unidad de Programación, Valor 
Estimado y/o Referencial de la Oficina de Loglsfica de la Gerencia de Administración, adjunta el 
Resumen Ejecutivo y la Aprobación del Expediente de Contratación de la Adquisición de Grupo 
Electrógeno y Remodelación de Red de Cableado Horizontal; en el (la) EESS Nac. Daniel A. 
Carrión - Bellavista en la Localidad de Bellavlsta, Distrito de Bellavista, Provincia Constitucional 
del Callao, Departamento Callao, en atención al Memorándum N° 1248 - 2020 - GRC I GRI; 

Que, por Informe N" 4899 - 2020 - GRC I GA - OL de fecha 01 de septiembre de 2020, la Jefe 
- de la Oficina de Loglstica, devuelve el expediente materia, _para continuar con los trámites 
correspondientes a la Gerencia de Admlnistración,_ soUcitando su aprobación; 

Que, por Memorando N° 1512 - 2020 - GRC I GA de fecha 02 de septiembre de 2020, el Gerente 
de Administración, remite _ a la Oficina de Loglstica el Expediente de Contratación de la 
Adquisición de Grupo Electrógeno y Remodelación de Red de Cableaqo Horizontal; en el EESS 
Nac. -Daniel Alcides- Carrión - Bellavista, Provincia .Constitucional del Callao, Departamento 
Callao, para sUbsanación,para que-se adjunte documentación-original y no en copias simples, 
adjuntando para su ilustración el Memorándum Circular N° 35 - 2020 - GRC I GA; 

Que: mediante Informe N° 1705 - 2020 - GRC I GA - OL - UPVER de fecha 04 de septiembre 
de 2020, del Especialista en Contrataciones con el Estado de la Unidad de Programación, Valor 
Estimado y/o Referencial de la Oficina de Loglstica de la Gerencia de Administración, informa 
que luego de )a emisióri del Resumen Ejecutivo se solicitó la Aprobación del Expediente a la 
Gerencia de Administración, y en atención -al Memorando N° 1512 - 2020 ...; GRC I GA, la 
Gerencia de Administración solicitó que se adjunte documentación original y no en cópias 
simples, por lo que del mismo modo, se Indica que_ se debe solicitar se adjúnte al expediente el 
Informe Técnico del área usuaria, que sustenta la necesidad de la Contratación Directa; 

GIOI< Que, por Informe N° 4969 - 2020 - GRC I GA - OL.de fecha 04 de septiembre de 2020, la Jefe 
.. o~~' de la Oficina- de Loglstica d_ e la Gerencia de Administración, devuelve él expediente a la Gerente 

! egional de Infraestructura, referente a la Aprobación del Expediente de Contratación de la 
g ••••• • .)' dquisición de Grupo Electrógeno y Grupo Electrógeno, RefTlodelación de Red de Cableado 
~%. \ .ffJ orizontal, en el (la) EESS Nac. Daniel A. Carrión - Bellavista, Provincia Constitucional del 

""oe,,,,é-P Callao, Departamento Callao, en atención al Informe N° 1705 -2020-GRC IGA- OL- UPVER, 
. para que se tomen las acciones pertinentes c~ri la finalidad de continuar con el trámite respectivo; 

Que, con Informe N" 70 - 2020 - GRC I GRI - OCV ~ JCC de fecha 08 de septiembre de 2020, 
el profesional de la Oficina de Construccióny Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
seftala que a fin de cumplir con lo solicitado a través dellriforme N" 4969 - 2020 - GRC I GA
OL; se derive a la Oficina de Trámite Documentario Y Archivo, para que atienda una copia 
certificada del Expediente IOARR --2489007 ADQUISICiÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO y 
GRUPO ELECTRÓGENO; REMODELACIÓN DE RED DE CABLEADO HORIZONTAL; EN EL 
(LA) EESS NAC. DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, 
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DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 
DEPARTAMENTO CALLAO, el mismo que se encuentra con la Resolución Gerencial Regional 
NO 015 - 2020 - Gobierno Regional. del Callao - GRI; 

Que, por Informe N° 1276 - 2020 - GRC I GRI - OCV de fecha 11 de septiembre de 2020, el 
Jefe de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, Informa 
que se debe solicitar copia certificada del expediente materia, a la Oficina de Trámite 
Documentario y Archivo, el mismo que se encuentra con la Resolución Gerencial Regional NO 
015 - 2020 - Gobierno Regional del Callao - GRI, en atención al Informe N° 70 - 2020 - GRC I 
GRI - OCV - JCC; 

Que, con Memorándum N° 1385 - 2020 - GRC I GRI de fecha 11 de septiembre de 2020, el 
Gerente Regional de Infraestructura, solicita copia certificada del expediente materia, a la Oficina 
de Trámite Documentarlo y Archivo, el mismo que se encuentra con la Resolución Gerencial 
Regional NO 015 - 2020 - Gobierno Regional del Callao - GRI, en atención al Informe N° 1276 
- 2020 - GRC I GRI - OCV; 

Que, por Informe NO 603 - 2020 - GRC - GGR I OTDyA de fecha 14 de septiembre de 2020, la 
,)efe de la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, remite copia certificada de la Resolución 
'Gerencial Regional NO 015 - 2020 -'Gobierno Regional del Callao - GRI de fecha 04 de agosto 
de 2020 y sus antecedentes, a la Gerencia Regional de Infraestructura en atención al 
Memorándum N° 1385 - 2020 - GRC I GRI; 

Que, por Informe NO 5251 - 2020 - AGN I SG - OA - AA de fecha 22 de septiembre de 2020, la 
Jefe de la Oficina de Logrstica informa a la Gerencia de Administración, sobre el Estado 
Situacional de las Contrataciones Directas bajo la condición de Situación de Emergencia 
pendientes de regUlarización, adjuntando la reración de Órdenes emitidas para la atención 
inmediata de los bienes y sarvicios requeridos en el.marco de la contrataci6n directa por causal 
de emergencia, las que ya. cuentan en varicis casos con la conformidad correspondiente por el 
área usuaria; 

,.Que, con Informe NO 86 - 2020 - GRC I GRI - OCV - JCC de fecha 30 de septiembre de 2020, 
. el profesional de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
Informa sobre la documentación solicitada a través del Informe N° 4969 - 2020 - GRC I GA
Ol; Y en atención al Memorándum Circular N" 35 - 2020 - GRC I GA, se agrega documentación 
original, y que seria un complementarlo al Informe N° 65- 2020 - GRCI GRI ~ OCV - JCC; 

Que, por Informe N° 1434 - 2020 - GRC I GRI - OCV de fecha 30 de septiembre de 2020, el 
Jefe de la Oficina de Construcción y Vialidad informa a la Gerencia Regional de Infraestructura, 
que el Coordinador del IOARR - 2489007, con Informe N° 86 - 2020 - GRC I GRI - OCV - JCC, 
presenta el file con 389 folios, indicando que del 1 - 305 son fedateados por la Oficina de Trámite 
Documentario y Archivo, y .del 306 - 389 son los agregados que corresponden al expediente de 
contratación con documentos originales, conforme lo solicita la Oficina de logrstica; 

ue, con Memorándum N° 1547 - 2020 - GRC I GRI de fecha 01 de octubre de 2020, el Gerente 
egional de Infraestructura, remite a la Oficina de Loglstlca de la Gerencia de Administración el 

riforme N° 1434 - 2020 - GRC I GRI - OCV, para la continuación del trámite de aprobación del 
Expedienté de Contratación del IOARR 2489007; 

Que, por Informe N° 5468 - 2020 - GRC I GA - Ol de fecha 06 de octubre da 2020, el Jefe de 
""G/O"" la Oficina de logrstica de la Gerencia de Administración, devuelve el Expediente de Contratación 

",Y,o "<" a la Gerente Regional de Infraestructura, para regularizar el expediente, por ser necesario contar r.t. . .... \ los actuados originales qu.e lo conforman, en atención a la Orden de Compra N° 2020 - 000245; 

q" • r§:~ .' 

~ ooe-~ 
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Que, con Informe N° 91 - 2020 - GRC / GRI - OCV - JCC de fecha 09 de octubre de 2020, el 
profesional de la Oficina de Construcclón y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
informa que el Informe N° 5468 - 2020 - GRC / GA - Ol es el Expediente de Contratación para 
regularizar la Contratación Directa por situación de emergencia de la Orden de Compra N° 2020 
- 000245, indicando que debe ser remitida a la Oficina de logr¡;ticá, Área de Programaclón, 
senalando que con Informe N° 86 - 2020 - GRC / GRI - OCV - JCC e Informe N" 1434 - 2020 
- GRC / GRr - OCV, se remitió documentos fedateados, asr como originales detallando ros 
documentos requeridos; 

Que, mediante Memorándum N° 1649 - 2020 - GRC / GRI de fecha 12 de octubre de 2020, el 
Gerente Regional de Infraestructura remite al Jefe de la Oficina de loglstica de la Gerencia de 
Administración, un File conteniendo la documentación de contratación necesaria para que se 
emita la Aprobación del Expediente' de Contratación del IOARR 2489007, para su trámite 
correspondiente; 

Que, por Informe N° 1864 - 2020 - GRC / GA ~ Ol - UPVER de fecha 19 de octubre de 2020, 
el Especialista en Contrataciones con el Estado de la Unidad de Programación, Valor Estimado 
y/o Referencial de la Oficina de loglstica de la Gerencia de Administración, sobre aprobación del 
referido Expediente de Contratación, hace unas observaciones, por lo que solicita de derive el 
expediente a la Gerencia Regional de Infraestructura para que se sirva revisar y subsanar las 
observaciones; 

Que, con Informe N° 5804 - 2020 - GRC / GA - Ol de fecha 19 de octubre de 2020, el Jefe de 
la Oficina de loglstica de la Gerencia de Administración, devuelve el expediente a la Gerente 
Regional de Infraestructura, referente a la Aprobación del Expedienle de Contratación para la 
Adquisición de Grupo Electrógeno y Grupo Electrógeno, Remodelación de Red de Cableado 
Horizontal; en el (la) EESS Nac. Daniel A. Carrión - Bellavista en la localidad de Bellavista, 
Distrito de Bellavista, Provincia Constitucional del Callao, Departamento Callao, en atención al 
Informe N° 1864 - 2020 - ,GRC / GA - Ol - UPVER, para que continúe con el trámite a seguir; 

Que, mediante Informe N° 1866 - 2020 - GRC / GA - Ol - UPVER de, fecha 19 de octubre de 
2020, el Especialista en Contrataciones con el Estado de la Unidad de Programación, Valor 
Estimado y/o Referencial de la Oficina de loglstiea de la Gerencia de Administración, sobre 
aprobación del referido Expediente de Contratación, hace unas observaciones, por lo que solicita 
de derive el expediente a la Gerencia Regional de Infraestructura para que se sirva revisar y 
subsanar las observaciones; 

Que, por Informe N° 5814 - 2020 - GRC.I GA - Ol de fecha 19 de octubre de 2020, el Jefe de 
la Oficina de loglstica de la Gerencia de Administración, devuelve el expediente' a la Gerente 
Regional de Infraestructura, referente a la Aprobación del Expediente de Contrataci6n para la 
Adquisición de Grupo Electrógeno y Grupo Electrógeno, Remodelación de Red de Cableado 
Horizontal; en el (la) EESS Nac. Daniel A. Carri6n -, Bellavista en la localidad de Bellavista, 
Distrito de Bellavista, Provincia Constitucional del Callao, Oepartamento Callao, en atención al 
Informe N° 1866:" 2020- GRC'/ GA - Ol- UPVER, para que continúe con el trámite a seguir; 

9,IGiO.... . . . . . • 
","o Que, con Informe TéCniCO ~ 01 se recomienda por ser depnondad la salud de la poblacl6nde la I 'i; rovincla Constitucional del Cállao, solucionar cuan!? antes o en el corto plazo lo relacionado 
.... . ...... .! on el sistema de media tensión, grupos electrógenos, ellto' debido al aumento de pacientes 

& .v eteclados con Coronavirus COVID - 19, en tal sentido es necesario el uso continuo de los 
"",,,,,,,,,p equipos biomédicos, los mismo que ocasionan un mayor consumo de energla eléctrica; 

Que, con Informe N° 99 - 2020 ..: GRC / GRI ... OCV - JCC de fecha 21 de octubre de 2020, el 
profesional de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
adjunta el Informe Técnico - 01. Por lo que solicita se derive a la Oficina de loglstlca de la 
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Gerencia de Administración, en atención al Informe N° 5804 - 2020 - GRC / GA - Ol, haciendo 
referencia que lo Informado en dicho Informe técnico es reiterativo y el mismo se encuentra con 
las aprobaciones correspondiente del usuario que es el Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión: 

Que, con Informe N° 100 - 2020 - GRC / GRI- OCV - JCC de fecha 21 de octubre de 2020 el 
profesional de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de In¡faestruct~ra, 
adjunta el cargo de trámite realizado, en el cual se ha cumplido con el Informe Técnico - 01, 
solicitado en atención al Informe N" 5814 - 2020 - GRC / GA- Ol; 

Que, por Informe N° 1610 - 2020 - GRC / GRI - OCV de fecha 23 de octubre de 2020, el Jefe 
de la Oficina de Construcción y Vialidad iñforma a la Gerencia Regional de Infraestructura, que 
el Coordinador dellOARR - 2489007, que mediante con Informe N° 99 - 2020 - GRC / GRI -
OCV - JCC, adjunta el Informe Técnico - 01, solicitando se derive a la Oficina de logrstica en 
atención al Informe N° 5804 - 2020 - GRC / GA - Ol; 

Que, con Informe N° 1612 - 2020 - GRC / GRI - OCV de fecha 23 de octubre de 2020, el Jefe 
de la Oficina de Construcción y Vialidad informa a la Gerencia Regional de Infraestructura, que 
el Coordinador dellOARR - 2489007, que mediante con Informe N° 100 - 2020 - GRC / GRI -
OCV - JCC, adjunta el Informe Técnico - 01, solicitando se derive a la Oficina de logistica en 
atención al Informe N° 5814 - 2020 - GRC / GA - Ol: 

Que, mediante Memorándum N.O 1768- 2020- GRC / GRI de fecha de recepción 26 de octubre 
de 2020, el Gerente Regional de Infraestructura remite al Jefe de la Oficina de Loglstica de la 
Gerencia de Administración, el Informe Técnico que corresponde al IOARR - 2489007 
ADQUISICiÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO Y GRUPO ELECTRÓGENO, REMODELACIÓN 
DE RED DE CABLEADO HORIZONTAL; EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL A. CARRIÓN -
BELLAViSTA EN LA LOCALIDAD DE BElLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO, para las gestiones 
consiguiente, en atención al Informe N.O 1612 - 2020 - GRC / GRI- DCV; . . 
Que, con Memorándum N.O 1789-2020 -GRC/GRI de fecha 27 de octubre de 2020, el Gerente 

- Regional de Infraestructure remite al Jefe de la Oficina de Logrstica de la Gerencia de 
:" Administraciónl el Infonne Técnico que corresponde al IOARR - 2489007 ADQUISICiÓN DE 

GRUPO ELECTRÓGENO Y GRUPO ELECTRÓGENO, REMODELACIÓN DE RED DE 
CABLEADO HORIZONTAL; EN El (LA) EESS NAC. DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN 
LA lOCALIDAD DE BElLAVISTA, DISTRITO DE BElLAVlSTA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CAlLAO, DEPARTAMENTO CALLAO, para las gestiones 
consiguiente, en atenciM·.allnforme N.o·1610 - 2020 - GRC / GRI- OCV; 

Que, mediante Informe N.O 1927 - 2020 - GRC / GA - OL - UPVER de fecha 29 de octubre de 
2020, el Especialista en Contrataciones con el Estado de la Unidad de Programación, Valor 
Estimado y/o Referencial de la Oficina de loglstica de la Gerencia de Administración, en atención 

<\tOlo., al Memorándum N.· 1768 - 202.0 - GRC / GRI Y al Memorándum N.· 1789 - 2020 - GRC / GRI, 
", ... 0 .... '1-~adjunta los documentos para solicitar la aprobación del referido Expediente de Contratación y 

'H ''¡; onvocatoria para la' Contratación Directa "Adquisición de Grupo Electrógeno y Grupo 
'" •• ;_. lectr6geno, Remodelaci6n de Red de Cableado Horizontal; en el (la) EESS Nac. Daniel A. 
'" arrión - Bellavista en la localidad de Bellaviste, Distrito de Bellavista, Provincia Constitucional 

del Callao, Departamento Callao"; 

Que, por Informe N.O 6180 - 2020 - GRC / GA - OL de fecha 29 de octubre de 2020, el Jefe de 
la Oficina de loglstica de la Gerencia de Administración, adjunta el Informe N.· 1927 - 2020 -
GRC / GA - Ol - UPVER, documento que contiene las acciones correspondientes de aprobación 
de expediente de Contratación Directa, se adjunta Resumen Ejecutivo, contando con los 
documentos necesarios, a fin de llevar a cabo el procedimiento de selección; 
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Que, mediante Memorando N.o 1855 - 2020 - GRC I GA de fecha 10 de noviembre de 2020, el 
Gerente de Administración, devuelve a la Oficina de loglstica los Expedientes de Contratación, 
uno de los cuales es la Adquisición de Grupo Electrógeno y Grupo Electrógeno; Remodelación 
de Red de Ca oleado Horizontal; en el (la) EE.SS. Nac. Daniel A. Carrión - Bellavista en la 
Localidad de Bellavista, Distrito de Bellavista, Provincia Constitucional del Callao, Departamento 
Callao, para subsanación, para que se sirva remitir los Expedientes de Contratación con el 
Formato N.o 02 debidamente llenado y suscrito en la parte que corresponde a la Oficina de 
Loglstica como Órgano encargado de las Contrataciones. Asimismo, señala que, mediante 
Resolución Ejecutiva Regional N.o 231 de fecha 30 de octubre de 2020, se aprobaron tres (03) 
Formatos que deben ser utilizados durante la fase de actos preparatorios y selección de procesos 
de contratación; 

Que, con Informe N° 1989 - 2020 - GRC I GA - aL - UPVER de fecha 12 de noviembre de 
2020, el Especialista en Contrataciones con el Estado de la Unidad de Programación, Valor 
Estimado ylo Referencial de la Oficina de Loglstica de la Gerencia de Administración, en atención 
al Memorando N" 1855 - 2020 - GRC I GA, cumple con adjuntar el Formato N.· 02 para solicitar 
la Aprobación del Expediente de Contratación para la Contratación Directa "Adquisición de Grupo 
Electrógeno y Grupo Electrógeno, Remodelación deRed de Cableado Horizontal; en el (la) EESS 
Nac. Daniel A. Carrión - Bellavista en la localidad de Bellavista, Distrito de Bellavista, Provincia 
Constitucional del Callao, Departamento Callao"; . 

Que, por Informe N,o 6505 - 2020 - GRC I GA - OLde fecha 12 de noviembre de 2020, el Jefe 
de la Oficina de Loglstica remite a la Gerencia de Administración, el Informe N.O 1989 - 2020 -
GRC I GA - Ol - UPVER mediante el cual se adjunta el Formato N.o 02 en atanción a lo solicitado 
con Memorando N.O 1855-2020-GRC/GA; 

Que, mediante Memorando N.O 1904 - 2020 - GRCI GA de fecha 16de noviembre de 2020, el 
Gerente de Administración, en'atenclón al Informe' N. ° 6505 - 2020 - GRC I GA - Ol, remite el 
Expediente de Contratación aprobado mediante Formato N.O 000003 de fecha 13 de noviembre 
de 2020, para la "ADQUISICiÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO Y GRUPO ELECTRÓGENO, 
REMODELACIÓN DE RED DE CABLEADO HORIZONTAL; EN EL (LA) EE.SS. NAC. DANIEL 
A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE BElLAVlSTA, DISTRITO DE 
BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO', a 
la Gerencia de Asesorla Jurldica para la Opinión Legal correspondiente y posterior elevación de 
los actuados a la Alta Dirección, para la aprobación de la Contratación Directa, en cumplimiento 
El lo dispuesto en la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 102 
- 2020 "DECRETO DE URGENCIA QUE DICTA MEDIDAS EXTRAORDINARIAS Y URGENTES 
PARA AMPLIAR Y REFORZAR LA RESPUESTA SANITARIA EN 'EL MARCO DE LA 
EMERGENCIA NACIONAL POR EL COVID -19", cón carácter de Muy Urgente; 

Que, con Memorándum N° 886 - 2020 - GRC I GAJ de fecha 18 de noviembre de 2020, la 
Gerencia de Asesorla Jurldica, concluye que: 'Por lo antes expuesto y en atención a los informes 

9otGION", de la Gerencia Regional de Infraestructura, la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto '¡-0f!¿'1' y ACO. ndic. ionami.ento Territo.ria/, Gerencia de Administración y la Oficina de Loglstica, este g 1; Despacho es de OPINiÓN que: resulta PROCEDENTE la aprobación de la Contratación Directa 
".., •.... # paril "ADQUISICiÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO Y GRUPO ELECTRÓGENO; 
~o?; B.ffJ REMODELACIÓN DE RED DE CABLEADO HORIZONTAL; EN ÉL (LA.).EE.SS. NAC. DANIEL 

"'Ill.""'¡; A. CARRlÓN - BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE BELLA VISTA, DISTRITO DE 
BELLA VISTA, PRoviNCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO"; 

".0 ".~ bajo la ~ausaf de Emergencia, de conformidad al literal b), del numeral 27. 1, del altlculo 27° del 
§ '1::\Texto Unico Ordenado efe 1" Ley N.o 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
g~ . e; ediante Decreto Supremo N.O 082 - 2019 - EF. en concordancia con el literal b.1), del altlculo i" a;"';" 00° del Reglamento de· Ley de Contrataciones del ~stado, por lo que se derivan los actuados a 

>5'f liQ OE\.Y..t:J"?' , . 
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fin de proseguir con el trámite correspondiente era su aprobación, teniendo en cuenta los plazos 
para la aprobación de la contratación directa~ 

Que, mediante Informe N. ° 446 - 2020 - GRC I GA de fecha 19 de noviembre de 2020, el Gerente 
de Administración, remite a la Gerencia General Regional, el Expediente de Contratación 
aprobado, el mismo que contiene el Memorándum N.O 886 -2020-GRC I GAJ, a través del cual 
la Gerencia de Asesorla Jurldica, emite opinión legal favorable para la aprobación de la 
Contratación Directa para la "ADQUISICiÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO Y GRUPO 
ELECTRÓGENO; REMODELACI9N DE RED DE CABLEADO HORIZONTJl;L; EN EL (LA) 
EE.SS. NAC. DANIEL A. CARRlON - BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, 
DISTRITO DE BELLAVlSTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 
DEPARTAMENTO CALLAO", solicitando se eleven los actuados a la Gobernación Regional, 
para su aprobación, en cumplimiento de lo dispuesto en la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia N.O 102-2020 "DECRETO DE URGENCIAQUE DICTA MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS Y URGENTES PARA AMPLIAR Y REFORZAR LA RESPUESTA 
SANITARIA EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA NACIONAL POR EL COVID - 19"; 

Que, con Oficio N.o 116 - 2020 - GRC I CD I RFG de fecha 26 de noviembre de 2020, el 
-:90nsejero Delegado del Perlado 2020, se dirige al Secretario del Consejo Regional, con la 
flnalidad de que se proceda adevolver el expediente materia a la Gerencia General Regional, en 
atención al Informe N. 0446 - 2020 - GRC I GA, en el que se Indica que se eleven los presentes 
actuados a,la Gobernación Regional, para su aprobación, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N.O 102 - 2020; 

Que, por Memorando N.O 1036 - 2020 - GRC - SCR - CR de fecha 30 de noviembre de 2020, 
el Secretario del Consejo Regional, cumple con devolver el expediente materia a la Gerencia 
General Regional, en atención al Oficio N.' 116 - 2020 - GRC I CD I RFG, el mismo que adjunta 
el Informe N.O 446 - 2020 - GRC I GA; 

Que, con Informe N.O 143 - 2020 - GRC I GGR de fecha 30 de noviembre de 2020, el Gerente 
. General Regional, remite el expediente materia a la Gobernación Regional en atenciOn al 
,Memorando N.O 1036-2020-GRC-SCR-CR, en virtud al Oficio N.O 116 -2020- GRC ICD 
i RFG, para su aprobación, según lo selialado; 

Que. con Informe N. o 1058 - 2020 - GRC I GAJ de fecha 09 de diciembre de 2020, la Gerencia 
de Asesorla Jurldica, rem~e a la Gerencia General Regional, el Proyecto de Resolución Ejecutiva 
Regional que aprueba la Contrátacjón Directa para la "ADQUISICIÓN DE GRUPO 
ELECTRÓGENO Y GRUPO ELECTROGENO¡ REMODELACIÓN DE RED DE CABLEADO 
HORIZONTAL; EN EL (LA) EE.SS. NAC. DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA 
LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL 
DEL CALLAO", recomendando derivar los actuados a la Secretarra del Consejo Regional, para 
que, en virtud del Decreto de Urgencia N.O 102 - 2020, que dicta medidas extraordinarias y 
urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la emergencia nacional 
por el COVID - 19, el cual seMla en su Segunda DisposlciOn Complementaria Final que: 

'¡'O~E. " "Autorizase a los Alcaldes y Gobemadores Regionales. de manera excepcional. a aprobar las r¡ 'l-'\;.smtrataciones directas GUe efectúen en el marco del literal b) del ~umeral 27.1 del ertlculo27 
"..... ~ tlel Texto Unico Ordenado de la Lev N. ° 30225· Ley.de ContrataCIones del /Estado aombado 
~ ",'~ mediante Decreto Supremo N;o 082 - 2019 - /EF, como consecuencia de la situación dé 
~ """P' emeroencia Dar el brote del COVID -19, respecto de las contrataciones que se encuentran 

pendientes de regularización, asl como de aquellas que se realicen a partir de la entrada en 
.. ~GI0"'i vigencia del presente Decreto de Urgencia", proceda, en el marco de sus competencias a elevar 

l,~~'" "'~,,~~IOS actuados a la Gobernación Regional del Callao, para su aprobación; 

"8) , ~, ' 
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Que, mediante Informe N.o 499 - 2020 - GRC I GA de fecha 17 de diciembre de 2020, el Gerente 
de Administraci6n, remite a la Gerencia General Regional, el Informe N.o 1058 - 2020 - GRC I 
GAJ, adjuntando el Proyecto de Resoluci6n Eiecutiva Regional, mediante el cual se aprueba la 
Contratación Directa para la "ADQUISICION DE GRUPO ELECTRÓGENO Y GRUPO 
ELECTRÓGENO; REMODELACIÓN DE RED DE CABLEADO HORIZONTAL; EN EL (LA) 
EE.SS. NAC. DANIEL A. CARRIÓN -BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, 
DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL. CALLAO", debidamente 
visado; 

Que, con Informe N.O 001 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 04 de enero de 2021, la Gerencia de 
Asesorla Jurldica, remite a la GerencIa General Regional, el Proyecto de Resolución EjecUtiva 
Regional que aprueba la Contrataci6n Directa para la "ADQUISICiÓN DE GRUPO 
ELECTRÓGENO Y GRUPO ELECTRÓGENO; REMODELACIÓN DE RED DE CABLEADO 
HORIZONTAL¡ EN EL (LA) EE.SS. NAC. DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA 
L.OCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL. 
DEL CALLAO", reformulado según lo señalado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, para la prosecuci6n del trámite correspondiente; 

Que, mediante Memorando N.o87 - 2021 - GRC I GA de fecha 12 de enero de 2021, el Gerente 
de Administraci6n, devuelve el Informe N·001 - 2021 - GRC I GAJ el mismo que adjunta el 
Proyecto de Resolución Ejecutiva Regional, el mismo que debe ser reformulado, conforme a las 
observaciones plasmadas en dicho proyecto; 

Que, con Informe N" 093 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 20 de enero de 2021, la Gerencia de 
Asesorla Jurldica, remite a la Gerencia General Regiomil, el Memorando N° 87 - 2021 - GRC I 
GA, concluyendo que: "Por lo que, en atenciÓn a los antecedentes administrativos remitidos y 
contando con los informes técnicos emitidos por la Gerencia Regional de Infraestructura, en su 
calidad de área usuaria y los informes técnicos emitidos por la Oficina de Logfstica en calidad de 
Órgano encargado de las Contrataciones, la Gerencia de Asesorfa Jurídica se ratifica en lo 
vertido en el Memorándum N° 886 - 2020 - GRC I GAJ, de fecha 18 de noviembre del 2020, 
respecto de la aprobación de la Contratación Directa para la "ADQUISICIÓN DE GRUPO 
ELECTRÓGENO Y GRUPO ELECTRÓGENO: REMODELACIÓN DE RED DE CABLEADO 
HORIZONTAL; EN EL (LA) EE.SS. NAC. DANIEL A. CARRIÓN- BELLA VISTA EN LA 
LOCALIDAD DE BELLA VISTA, DISTRITO D~ BELLA VISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL 
DEL CALLAO"; 

Que, mediante Dictamen N'010-2021-GRC/CR-CAR, de fecha 16 de marzo de 2021, la Comisión 
de Administración Regional, Recomienda aprobar en Óla de regularización la Contratación 
DIrecta para la "ADQUISICiÓN DE GRUPO ELECTR GENO y GRUPO ELECTRÓGENO; 
REMODELACIÓN DE RED DE CABLEADO HORIZONTAL; EN EL (LA) EE.SS. NAC. DANIEL 
A, CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE 
BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO"; 
bajo la causal de Emergencia, de conformidad al literal b), del Numeral 27.1, del Articulo 27 del 
TextoOnico Ordenado de la Ley N.· 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N.O 082 -2019 - EF, en concordancia con inciso b.1.), del Literal b), 

,,0"" i( del ArtIculo 100 del Reglamento. de la Ley N.o 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
i' probado por el Decreto Supremo N.· 344 - 2018 - EF publicado el 31 de diciembre dé 2018 en 
&. •. .._.. I Diario Oficial 'El Peruano", y modificado por Decreto Supremo N.' 377 - 2019 - EF publicado el 
~ .. V"B' ¿ 4 de diciembre de 2019 en el Diario Oficial 'El Peruano". 

",(1)Ol~ 

-= Que, estando a las consideraciones expuestas, y a la información contenida en los documentos 
~o ttEG/

0:!4( de la materia y en concordancia éon los Principios de L.egalidad, 'de Buena Fe Procedimental, 
.If ~ resunción de Veracidad y Principio de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el 
8_... . •... o rtlculo IV del TItulo Preliminar d.el Decreto Supremo N° 004 -2019 -JUS que aprueba el Texto 
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Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, de 
confomnidad por lo dispuesto en la Ley W 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, sus 
modificatorias y ,en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley N° 27867 - Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo Regional, por 
lo que el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en uso de las facultades 
establecidas en el Artfculo 15 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en 
virtud de los considerandos establecidos, por mayorfa: 

SE ACUERDA: 

1. NO APROBAR el Dictamen N"010-2021-GRC/CR-CAR, de fecha 16 de marzo de 2021, 
de la Comisión de Administración Regional, en consecuencia NO AP.ROBAR , en vfas 
de regularización la Contratación Directa para la "ADQUISICION DE GRUPO 
ELECTRÓGENO Y GRUPO ELECTRÓGENO; REMODELACIÓN DE RED DE 
CABLEADO HORIZONTAL: EN EL (LA) EE.SS. NAC. DANIEL A, CARRlÓN -
BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO"; bajo la 
causal de Emergencia, de conformidad al Literal b), del Numeral 27.1 , del Articulo 27 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N.O 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N.O 082 - 2019 - EF, en concordancia con inciso b.l.), del 
Literal b), del Articulo 100 del Reglamento de la Ley N.O 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N.o 344 - 2018 - EF publicado el 31 de 
diciembre de 2018 en el Diario Oficial "EIPeruano·, y módificado por Decreto Supremo N.O 
377 -2019 - EF publicada el 14 de diciembre de2019 en el Diario Oficial "El Peruano". 

2. ENCARGAR a la Gerencia General Regional, disponga que la Secretarfa Técnica de las 
Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario 
del Gobierno Regional del Callao, establezca las responsabilidades a que hubiere lugar, 
por la demora en la tramitaéión del presente expediente, debiendo informar al Consejo 
Regional sobre lo actuado. 

3. ENCARGAR a la Secretarfa del Consejo Regional, devolver, el expediente materia de 
análisis, a la Gerencia General Regional, para que a través de su despacho sea devuelto 
al área usuaria. 

4. DISPENSAR el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y 
aprobación del Acta. 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE Y CUMPLA 

1~ GOBIERNO REGIONAL DEL CAL 

{1I>O a GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

. ¡i¡~ , 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

DICTAMEN N° 010 - 2021 - GRC I CR - CAR 

Callao, 16 de marzo de 2021 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN REGIO~AL DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

El Oficio N° 1411 - 2020 - HNDAC - DG I OEPE de fecha 08 de junio de 2020 (H.R. N° SGR-
008631), de la Dirección General del Hospital Nacional Daniel A1cides Camón; el Memorando 
N° 293 - 2020 - GRC , GGR de fecha 12 de junio de 2020, de ia Gerencia General Regional; el 
Informe N° 044 - 2020 - GRC I GRI , HRlZ de fecha 16 de junio de 2020, el Informe N° 156-
2020 -GRC f GRI de fecha 16 de junio de 2020, de la Gerencia Regional de Infraestructura; el 
Memorándum N° 303 - 2020 - GRC I GGR de fecha 16 de Junio de 2020, de la Gerencia 
General Regional; el Oficio N° 1453 - 2020 - HNDAC - DG I OEPE de fecha 17 de Junio de 
2020 (H.R. N° SGR - 008932), de la Dirección General del Hospital Nacional Daniel A1cides 
Carrión; el Memorándum N° 719 - 2020 - GRC I GRI de fecha 23 de junio de 2020, de la 
Gerencia Regional de Infraestructura; el Memorándum N~ 316 - 2020 - GRC 1 GGR de fecha 
25 de junio de 2020, de la Gerencia General Regional; el Oficio N° 1477 - 2020 - HNDAC - C 
- DG de fecha 25 de junio de 2020 (H.R. N° SGR -- 009161), de la Dirección General del 
Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrión; el Informe N° 728 - 2020 - GRC I GRI - OCV de 
fecha 26 de junio de 2020, el Memorando N° 280 - 2020 - GRC I GRI - OCV de fecha 30 de 
Junio de 2020, el Informe N° 735 - 2020 - GRC I GRI - OCV de fecha 30 de junio de 2020 y el 
Informe N° 38 -.2020 - GRC I GRI ,- OCV - JCC de fecha 30 de Junio de 2020, de la Oficina de 
Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de InfrSestructura, el Informe N° 165 - 2020 -
GRC I GRI de fecha 30-de junio de 2020 y el Memorándum N° 765 - 2020 - GRC f GRI de 

-- -fecha 01 de julio-de· 2020, de la Gerencia Regional de-Infraestructura; el Informe N° 028 - 2020 
- OEPE I UPI - HNDAC de fecha 07 de julio de 2020, d.e la Unidad Formuladora del Hospital 
·Nacional Daniel Alcides Carrión del Hospital Nacional Daniel A1cides Carrióny el Oficio N° 1524 
- 2020 - HNDAC - DG I OEPE de fecha 08 de julio -de 2020 (H.R. N° SGR - 009638), de la 
Dirección General del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrión; el Memorando N° 355 - 2020 -
GRC I GGRdefecha 14 de julio de 2020, de la Gerencia General Regional; el Memorándurn N° 
891 - 2020 - GRC I GRI de fecha 14 de julio de 2020, el Gerente Regional de Infraestrucll,lra; 
el Informe N° 491 - 2020 - HNDAC - C - OIlBSG de fecha 16 de julio de 2020, el Jefe de la 
Oficina de Infraeslruclura, Ingenierla Biomédica y Servicios Generales del Hospital Náclonal 
Daniel A1cldes Carrión y el Oficio N° 1573 - 2020 - HNDAC - C - DG de fecha 16 de Julio de 
2020 (H.R. N° SGR - 011012), de la Dirección General del Hospital Nacional Daniel A1cides 
Carrión; el Informe N° 4095 - 2020 - GRC I GA - Ol de fecha 24 de Julio de 2020, de la Oficina 

'-_~~.;d;e:.,l:¡:o:;el~·~de la Gerencia de Administración; el Informe N° 46 - 2020 - GRC I GRI - OCV
de cha 27 de julio de 2020, el Informe N° 956 - 2020 - GRC I GRI - OCV de fecha 30 

d ju de 2020 de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de 
-"'",--'-I,...m:f structura y el Memorando N° 1009 - 2020 - GRC I GRI de fecha 30 de Julio de 2020, de 

~Sel:flihJ.!lcmia Regional de Infraestructura; el Informe N° 1607 - 2020 - GRC I GA - Ol - UPVE 
fecha 31 de Julio de 2020, del profesional asignado de la Unidad de Programación y Valor 

stlmado de la Oficina de logistica y ellrlforme N° 4161 ~2020 - GRC I GA- Ol de feCha 31 
de julio de 2020, de la Oficina de Loglstlca de la Gerencla_ de Administración; el Informe N"074 
-2020 - GRC I GRII HRlZ de fecha 03 de agosto de 202Ó,_ el Memorándum N° 1037 - 2020 -
GRC I GRI de fecha 04 de agosto de 2020 y el Memorándum N° .1069 - 2020 - GRC I GRI de 
fecha 07 de agosto de 2020, de la Gerencia Regional de Infraestructura; el Informe N° 1579 -
2020 - GRC I GRPPAT I OPT de fecha 13 de agosto de 2020, de la Oficina de Presupuesto y 
Tributación y el Memorándum N° 1643 - 2020 - GRC I GRPPAT de feCha 13 de agosto de 
2020, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; . , . . 
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y 

el Informe N° 99 - 2020 - GRC I GRI - OCV - JCC y el con Informe N° 100 - 2020 - GRC I 
GRI- OCV - JCC ambos de fecha 21 de octubre de 2020, el Informe N° 1610 - 2020 - GRC I 
GRI- OCV y el Informe N° 1612 - 2020 - GRC I GRI - OCV ambos de fecha 23 de octubre de 
2020, de la Oficina de Construcción y Vialidad, el Memorándum N° 1768 - 2020 - GRC I GRI 
de fecha de recepción 26 de octubre de 2020 y el Memorándum N° 1789 - 2020 - GRC I GRI 
de fecha 27 de octubre de 2020, de la Gerencia Regional de Infraestruclura; el Informe N° 6505 
- 2020 - GRC I GA - OL de fecha 12 de noviembre de 2020, de la Oficina de Loglstlca de la 
Gerencia de Admlnislración, el Memorando N° 1904 - 2020 - GRC I GA de fecha 16 de 
noviembre de 2020, de la Gerencia de Administración; el Memorándum N° 886 - 2020 - GRC I 
GAJ de fecha 18 de noviembre de 2020, de la Gerencia de Asesorla Jurldica; el Informe N° 446 
- 2Ó20 - GRC I GA de fecha 19 de noviembre de 2020, de la Gerencia de Administración; el 
Oficio N° 116 - 2020 - GRC I CD I RFG de fecha 26 de noviembre de 2020, del Consejero 
Delegado del Perlado 2020 del Consejo Regional del Callao; el Memorando N° 1036 - 2020 -
GRC - SCR - CR de fecha 30 de noviembre de 2020. de la Secretaría del Consejo Regional; el 
Informe N° 143 - ,2020 - GRC I GGR de fecha 30 de noviembre de 2020. de la Gerencia 
General Regional; el Informe N° 1058 - 2020 - GRC I GAJ de fecha 09 de'diclembre de 2020, 
de la Gerencia' de Asesorla Jurídica; el Informe N° 499 - 2020 - GRC I GA de fecha 17 de 
diciembre de 2020, de la Gerencia de Administración; el Informe N° 001 - 2021 - GRC I GAJ 

". de fecha 04 de enero de 2021, de la Gerencia de Asesorla Jurídica; el Memorando N° 87 -
"2021 - GRC I GA de fecha 12 de enero de 2021. de la Gerencia de Administración y el Informe 

. 'N° 093 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 20 de enero de 2021, de la Gerencia de Asesorla 
Jurldica del Gobierno Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Articulo 191 de la Constitución Politica del Perú modificado por el 
Articulo Único de la Ley N° 30305. "Los gobiernos regionales tienen autonomla politica. 
económica y administrativa' en los asuntos de su competencia ( ... ) La estructura orgánica 
básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y 
fiscalizarjor ( ... )'; concordante con el Articulo 2 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
.Regionales, establece que:" Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son 
'personas jurfdicas de derecho público, con autonomia polltica, económica y admlnislrativa en 
, asuntos de su competencia, constituyendo, para sU administración económica y financiera, un 
Pliego Presupuestal~ 

Que, el Articulo 13de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por 
la Ley N° 29053, establece que el Consejo Regional: • Es el órgano normativo y fiscafizador del 
gobierno regional. Le corresponden las funciones y atribuciones que se establecen en la 
presente Ley y aquellas que le sean delegadas ( ... )"; 

----="""'c+n;;ue".'e;T'ü,rtlculo 35 c!e la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que:" 
___ '"""'~~~~t~~a0taeiones y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales se sujetan a la Ley de 

erla, promoviendo la acUvidad empresarial regional~ 

e, en los Literales bl y el del Numeral 8.1, del Artrcul08, del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 082 -
2019 - EF publicado el13 de marzo de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano·, disponen que: "b) 
El Area Usuaria. que es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser atendidas con 
determinada contrataci6n o, que dada su especialidad y funciones, canaliza lós requerimientos 
formulados por otras dependencias, que colabora y participa en la planificaci6n de las 
contrataciones, y realiza la verificacl6n técnica de las contrataciones efectuadas a su 
requerimiento, para su conformidad", y "e) El Órgano Encargado' de las Contrataciones, que es 
el órgano o unidad orgánIca que realiza las actividades relativas a la gesti6n del abastecimiento 
de la Entidad, incluida la gestión administrativa de los contratos"; asimismo, el Literal bl, del 
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Numeral 27.1, del' Artfculo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N· 30225, sobre 
Contrataciones Directas, establece que: "27.1 Excepcionalmente, ias Enlldades pueden 
contratar directamente con un determinado proveedor en los siguientes supuestos: ( ... ) b) 
Ante una situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones que 
afecten la defensa o seguridad nacional, siluaciones que supongan el grave peligro de que 
ocurra alguno de los supuestos anterIores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente 
rector dei sistema nacional de salud'; y sus Numerales 27,2 y 27.4 disponen que: "27.2 Las 
contrataciones directas se apruEiban me'dlante Resoluci6n del TItular de la Entidad, acuerdo del 
Directorio, del Consejo Regionalo del Concejo Municipal, según corresponda. Esta disposición 
no alcanza a aquellos supuestos de contrataci6n directa que el reglamento califica como 
delegable. ( ... ) 27.4 El reglamento establece las condiciones para la configuración de cada uno 
de estos supuestos, los requisitos y formalidades para su aprobación y el prooedimiento de 
contratación directa"; 

Que, en el Inciso b.1.), del Literal b), del Articulo 100 del Reglemento de le Ley N· 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N· 344 - 2018 - EF publicado 
el 31 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial 'El Peruano·, y modificado (lar Decreto Supremo 
N· 377 - 2019 - EF publicado el14 de diciembre de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano', dispone 
sobre condiciones para el empleo de la Contratación Directa, en caso de situación de 
emergencia se configura por alguno de los siguientes' supuestos: ."b.1.) Acon/ecimientos 

. catasfróficos,.que son aquellos de carácter extraordinario ocaslonados·por la naturaleza o por 
la acción'u omisión del. obrar humano que· generan daños afectando a una determInada 
comunidad~ asimismo, en los Numerales 101.1, 101.2 Y 101.3 del Articulo 101 del referido 
Reglamento disponen que: "101.1. La potestad de aprobar contrataciones directas es 
indelegable, salvo en los supuestos Indicados en los /iterales e), g), j), k), Q y m) del numeral 
27.1 del artIculo 27 de la Ley", "101.2. La resolución del TItular de la Entidad, acuerdo de 
Consejo Regional, acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de 
empresas del. Estado, según.. corresponda, . que apruebe la Contratación Directa requiere 

. obligatoriamente del respectivo:sustentotécnlco y legal,· en el informe o informes previos, que' 
contengan la justificacIón de la necesIdad y procedencIa de la Contratación Directa" y "101.3. 
Las resoluciones 'o acuerdos mencionados en el numera/·precedente.y los Informes que los 
sustentan, salvo la causal prevista en el/lteral d) del numera/27. 1 del artículo 27 de la Ley, se 
publican a través del SEACE dentro de los die;z (10) dias hábiles siguientes a su emisi6n o 
adopci6n, según corresponda"; 

Que, según el Numeral 168.1 del Articulo 168 del Reglamento de la 'Ley N· 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, establece que: "( ... ) En el caso de bienes, la recepci6n es 
responsabilidad del área de almacén y la conformidad es responsabilidad de quIen se indique 
en los documentos del procedimiento de selección"; 

el marco dé las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N· 025 -
~-";:;:'""",;:-";;:;;;:¡f::¡:se dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el -Sistema de 
---"",,~~~I ~~ncla y Respuesta Sanitaria frente al COVID - 19 en el territorio nacional, en el numeral 

u Artfculo 6 sobre Autorización para la adquisición y transferencia de bienes y 
rviclos, establece: "Dispóngase que para las contrataciones de bienes y servicios que 
alicen las entidades en el marco del literal b) del artIculo 27 del Texto Único Ordenado de la 

Ley, N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N· pa2 
- 2019 -.EF, Y artIculo. 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, para alcan;zar el objetiva del presente Decreto 
de Urgencia, la regulari;zación se efectúa en un pia;zo máximo de treirita (30) dias hábiles, cuyo 
Inicio se computa de acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento~ 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de!' Decreto de Urgencia N· 102 - 2020, 
que dicta medidas extraordinarias y urgéntes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en 

3 



el marco de la emergencia nacional por el COVID - 19, dispone que: "Autorizase a los 
Alcaldes y Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones 
dIrectas que efectúen en e/ marco de/literal b) del numeral 27.1 del articulo 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el brote 
del COVID - 19, respecto de las contrataciones que se encuentran pendientes de 
regularización, as[ como de aquellas que se realIcen a partir de la entrada en vigencia del 
presente Decreto de Urgencia. Las contrataciones directas aprobadas están sujetas a 
rendición de cuentas ante el Consejo Regional o el Concejo MunIcipal, según corresponda~ 
cuya vigencia se estipula en su Artículo 11 "El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2020~ 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1023 se crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión .de Recursos Humanos, publicado el 21 de Junio 
de 2008 en el Diario Oficial 'El Peruano' y a la vez modificado por el Decreto Legislativo N° 1450 
publicado el16 de setiembre de 2018 en el Diario Oficial "El Peruano', como organismo técnico 
especializado, rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del Estado, 
con el fin de contribuir a la mejora continua de la administración del Estado a través del 

- fortalecimiento del servicio civil; 

Que, mediante Ley N° 30057, se aprobó la Ley del Servicio Civil publicado el 04 de julio de 2013 en 
el Diario Oficial 'El Peruano" ya la vez modificada por el Decreto Legislativo N° 1450 publicado el 
16 de setiembre ·de 2018 en el Diario Oficial 'El Peruano", cuyo objeto es: "( ... ) establecer un 
régimen único y exclusivo para las personas que prestan servicios en las entidades públicas 
del Estado, as( como para aquellas personas que están encargades de su gestión, del ejercicio 
dé sus potestades y de la prestación de servicios a cargo de estas' dispuesto en su ArtIculo 1; 
teniendo como finalidad "( •.. ) es que las entidades públicas del Estado alcancen mayores 
niveles de eficacia y eficiencia, y presten efectivamente servicios de calidad a través de un 
mejor Servicio Civil, asf como promover el desarrollo de las personas que lo integran" dispuesto 
en su Articulo 1/; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 040 - 2014 - PCM, se aprueba el Reglamento General de la 
Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, publicado el 13 de junio de 2014 en el Diario OficIal "El 
Peruano"; y a la vezmodificado medIante Decreto Supremo N° 127 - 2019 - PCM se modifica los 
artlculos 25, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 4.1, 42, 43, 45 Y 233 del Reglamento General de la Ley N° 
30057, Ley del Servicio Civil, publicado el 15dejulio de 2019 en el DiarIo Oficial "El Peruano"; 

c:::==~,.V""<:~Q~uo!eÍ!l' er.¡IIlÍjTitulo VI del Libro 1, del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, en 
ncia con el Titulo V de la Ley N° 30057, desarrollan el Régimen Disciplinario y 
lento Sancionador; 

ue, lante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 101 - 2015 - SERVIR - PE, se aprueba 
r tiva N° 02 - 2015 - SERVIR [ GSGSC "Régimen Disciplinario y Procedimiento 

S cionador de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil", publicada el 24 de marzo de 2015 en el 
Diario Oficial "El Peruano"; 

Qué, el ArtIculo 91 del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, dispone que: 
'La responsabilidad administrativa dIsciplinaria es aquella que exige el Estado a los servidores 
civiles por les faltas previstas en la Ley que cometan en el ejercicio de las funciones o de la 
prestación de servicios, iniciando para tal efecto el respectivo procedimiento administrativo 
disciplinario e imponiendo la sanción correspondiente, de ser el caso. ( ..• ) La Instrucción o 
decIsión sobre la responsabilidad administrativa disciplinaria de los servidores civiles no enerva 
las consecuencias funcIonales, civIles y/o penales de su actuación, las mismas que se exigen 
conforme a la normativa de la materia~ (El subrayado es agregado); 
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Que, por Oficio N° 1411 - 2020 - HNDAC - DG / OEPE de fecha 08 de junio de 2020 (H.R. N° 
SGR - 008631), el Director General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, informa al 
Gobernador Regional" que su representada, ha desarrollado una IOARR denominada: 
'Optimización del Sistema de Respaldo Eléctrico y de la Red Media Tensión del Hospital 
Nacional Daniel Alcides Carrión", la misma que cuenta con el visto bueno de la Autoridad 
Sanitaria - DIRESA CALLAO, solicitando que la Gerencia Regional de Infraestructura, pueda 
ser considerada como Unidad Ejecutora de la referida IOARR; 

Que, con Memorando N° 293 - 2020 - GRC / GGR de fecha 12 de junio de 2020, el Gerente 
General Regional, encarga al Gerente Regional de Infraestructura, que actúe como Unidad 
Ejecutora de la IOARR para el servicio señalado en el Oficio N° 1411 - 2020 - HNDAC - DG / 
OEPE; 

Que, mediante Informe N° 044 - 2020 - GRC l GRI/ HRLZ de fecha 16 de Junio de 2020, el 
abogado de la Gerencia Regional de Infraestructura, señala en atención al Memorando, N° 293 
- 2020 - GRC / GGR que, conforme el encargo realizado por la Gerencia General Regional, las 
normas acotadas en el presente inf()rme y en atención al Estado de Emergencia Sanitaria 
declarado por el Estado, la Gerencia Regional de Infraestructura se encuentra presta a dar 
atención a lo ordenado y brindar la colaboración necesaria en la implementación de las 
acciones conducentes a la ejecución de la IOARR mencionada y por -consecuencia las 
acciones conducentes a la lucha contra el virus COVID - 19, por lo que deberán remitirse los 
actuados a la Oficina de Construcción y Vialidad para que prosigan las acciones que 
correspondan en la ejecución de-los actos mencionadas; , 

Que, con Informe N° 156 - ,2020 - GRC IGRI de fecha ,16 de junio de 2020, el Gerente 
Regional de Infraestructura, informa al Gerente General Regional, en atención alMemorandé> 
N" 293 - 2020 .;. GRC / GGR e Informe N° 044 ..: 2020 ..; GRC / GRlI HRLZ, mediante el cual el 
abogado de la GRI, señala que en atención a los actuados y las normas. contenidas en el 
mismo, la Gerem:ia Regional de Infraestructura va a proseguir con las acciones que permitan a 
la ejecucióri de la IOARR mencionada;' , 

Que, mediante Memorándum N° 303 - 2020 - GRC / GGR de fecha 16 de Junio de 2020, el 
Gerente General Regional, remHe al Director General del Hospital Nacional Daniel Alcides 
Carrión, copia del Informe N° ,156 - 2020 - GRC / GRI, mediante el cual la Gerencia Regional 
de Infraestructura, comunica la aceptación de ser Unidad Ejecutora de la IOARR en virtud del 
OficioN°1411-2020-HNDAC-DG./OEPE; , " ' 

~="",,::---Q¡-., llOt Oficio N° 1453 - 2020 - HNDAC'- DGI OEPE de fecHa 17 de junio de 2020 (H,R. N° 
GR 008932), el Director General del Hospital NacionarDaniel Alcides Carrión, informa al 

"' ....... ..,,-b nad~r Regional, que la Unidad Formuladora de su representada, ha formulado la IOARR 
ca o igo N° 2489007 denominada: "Adquisición de Grupo Electrógeno y Grupo Electrógeno; 

modelacióri de Red de Cableado Horizontal; en el (la) EE.SS. Nac. Daniel Alcides Carrlón -
ellavista - Callao', con un monto de Inversión que asciende a S/2,105,647.87, solicitando la 

ejecución de la IOARR en mención; 

Que, con Memorándum N° 719 - 2020 - GRC / GRI de fecha 23 de junio de 2020, el Gerente 
Regional de Infraestructura, informa al Jefe dé la Oficina' de Construcción y Vialidad, para que 
designe a un Coordinador responsable del IOARR en mención, en -atención al Memorando N° 
293 -2020 -GRC/GGR y al Oficio N° 1453-2020- HNDAC - DG/OEPE; 

Que, mediante Memorándum N° 316 - 2020 - GRC / GGR de fecha 25 de junio de 2020, el 
Gerente General Regional, solicita al Director General del Hospital Nacional Daniel Alcides
Carrión, se sirva hacer llegar las Especificaciones Técnicas aprobadas correspondientes al 
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fOARR N° 2489007: "Adquisición de Grupo Electrógeno; Remodelación de Red de Cableado 
Horizontal (Sistema Eléctrico) del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión"; a efecto de 
continuar con el proceso respectivo; 

Que, por Oficio N° 1477 - 2020 - HNDAC - C - DG de fecha 25 de junio de 2020 (H.R. N° 
SGR - 009161), el Director General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, Informa al 
Gobernador Regional, que remite las Especlficaclones Técnicas y el Formato 07 - D del 
registro de la IOARR con Código N° 2489007 denominada: "Adquisición de Grupo Electrógenc 
y Grupo Electrógeno; Remodelación de Red de Cableado Horizontal; en el (la) EE.SS. Nac. 
Daniel A.Carrión - Bellavista - Callao", solicitando que a través de su despacho sirva disponer 
a la Gerencia Regional de Infraestruótura, proceda a la ejecución de la IOARR en mención, en 
atención al Memorándum N° 316 - 2020 - GRC I GGR; 

Que, con Informe N° 728 - 2020 - GRC I GRI - OCV de fecha 26 de junio de 2020, el Jefe de 
la OfiCina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, solicita que se 
emita un documento donde se rectifique o indique que la encargatura a la Gerencia Regional 
de Infraestructura, corresponde dellOARR registrado con CU 2489007; 

Que, por Memorando N° 280 - 2020 - GRC I GRI- OCV de fecha 30 de junio de 2020, el Jefe 
de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, remite el 
Memorándum N° 719 - 2020 - GRC I GRI al profesional de su despacho, para designarlo partir 
de la fecha como Coordinador responsable del IOARR: "Adquisición de Grupo Electrógeno, 
Remodelación de Red de Cableado Horizontal (Sistema Eléctrico) del Hospltat Nacional Daniel 
A. Carrión'; 

Que, con Informe N° 38 - 2020 - GRC I GRI - OCV - JCC de fecha 30 de junio de 2020, el 
profesional de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
Informa que en atención al Memorando N° 280 - 2020 - GRC I GRI - OCV, mediante el cual 
alcanza el Memorándum N° 719 - 2020 - GRC I GRI Y adjunta un proyecto de las instalaciones 
para el suministro eléctrico en media tensión y el Oficio N° 1477 - 2020 - HNDAC - C - DG 
mediante el cual alcanza las Especificaciones Técnicas, han sido revisadas y cumplirlan con el 
objetivo de la IOARR 2489007, permitiendo asegurar la atención adecuad y oportuna a los 
pacientes diagnosticados con Coronavlrus COVID - 19, de forma ininterrumpida, por lo que 
solicita se derive a la Oficina de Loglstica para el Estudio de Mercado; 

Que, rnediante Informe N° 165 - 2020 - GRC I GRI de fecha 30 de junio de 2020, el Gerente 
V Regional de Infraestructura, solicita al Gerente General Regional se sirva ordenar a quien 

:::==:::::::;,.....,::lc~o~rr~e~s~nda, realizar la rectificación de dicha encargatura, con el nombre correcto del IOARR a 
cut ,en virtud del Informe N° 728 - 2020 - GRC I GRI - OCV; 

ue forme N° 735 - 2020 - GRC I GRI - OCV de fecha 30 de junio de 2020, el Jefe de 
ficina de Construcción y Vialidad Informa a la Gerencia Regional de Infraestructura, que el 

ordinador del IOARR 2489007, da conformidad a las caracteristicas técnicas del citado 
proyecto, por lo que debe derivarse a la Oficina de Logistica para que proceda con la 
Indagación de Mercado, en atención al Informe N° 38 - 2020 - GRC I GRI - OCV - JCC; 

Que, con Memorándum N° 765 - 2020 - GRC I GRI de fecha 01 de julio de 2020, el Gerente 
Regional de Infraestructura, se dirige al Gerente de Administración, en relación con el Informe 
N° 735 - 2020 - GRC I GRI - OCVsobre ellOARR 2489007, solicitando se derive a la Oficina 
de Logistica para la Indagaclón'de Mercado; 

Que, con Informe ND 028 - 2020 - OEPE I UPI _ HNDAC de fecha 07 de julio de 2020, el 
Responsable de la Unidad Formuladora del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrlón y 
Responsable de la Cooperación Técnica Internacional del Hospital Nacional Daniel Alcldes 
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Carrión, recomienda solicitar la ejecución de 10ARR con Código Único de Inversiones N° 
2489007 con el nombre asignado por el aplicativo informático del MEF: "Adquisición de Grupo 
Electrógeno y Grupo Electrógeno, -Remodelaclón de Red de Cableado Horizontal; en el Oa) 
EE.SS. Nac. Daniel A. Carrlón - Bellavlsta en la localidad de Bellavista, Distrito de Bellavista, 
Provincia Provincia Constitucional del Callao, Departamento Callao"; 

Que, por Oficio N° 1524 - 2020 - HNDAC - DG / OEPE de fecha 08 de julio de 2020 (H.R. N° 
SGR - 009638), el Director General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrlón, informa al 
Gerente General Regional, que de acuerdo al Informe N° 028 - 2020 - OEPE / UPI - HNDAC, 
la Unidad Formuladora del Hospital Nacional Daniel Alc!des Carrión, verifica que es el nombre 
que le otorga el aplicativo informático del MEF, y con esta aclaración solicita que la Gerencia 
Regional de Infraestructura, proceda a ejecutar la IOARR con CUI N° 2489007; 

Que, con Memorando N° 355 - 2020 - GRC / GGR de fecha 14 de julio de 2020, el Gerente 
General Regional, encarga al Gerente Regional de Infraestructura, que actúe como Unidad 
Ejecutora de la 10ARR en atención al Oficio N° 1524 - 2020 - HNDAC - DG / OEPE; 

Que, con Memorándum N° 891 - 2020 - GRC / GRI de fecha 14 de julio de 2020, el Gerente 
Regional de Infraestructura, remite el Memorando N° 355 - 2020 - GRC / GGR al Jefe de la 
Oficina de Construcción y Vialidad en atención al Informe N° 728 - 2020 - GRC / GRI - OCV, 
indicando que, cOn Oficio N° 1524 - 2020 - HNDAC - DG / OEPE el Director General del 
Hospital Nacional Daniel Alcides Carrlón, ratifica el. nombre córrecto IOARR N° 2489007 
"Adquisición de Grupo Electrógeno y Grupo Electrógeno, Remodelaci6n de Red de Cableado 
Horizontal; en el (la) EE.SS. Nac. Daniel A. Carrión - Bellavlsta en la localidad de Bellavista, 
Distrito de Bellavista, Provlnci¡¡ Provincia Constitucional del Callao, Departamento Callao', el 
cual asciende a un monto de inversión de 5/2,105,647.87; 

Que, con Informe N° 491.- 2020 - HNDAC - C -OIlBSG de. fecha 16 de julio de 2020, el Jefe 
de la Oficina de Infraestructura, Ingenierla Biomédica y Servicios Generales del Hospital 
Nacional Daniel A1cides Carrión, concluye que se aprueba las modificaciones de las 
Especificaciones Técnicas referente a la IOARR con Código N° 2489007 "Adquisición de Grupo 
Electrógeno y Grupo Electrógeno, Remodelación de Red de Cableado Horizontal; en el (la) 
EE.S5. Nac. Daniel A. Carrión - Bellavista en la localidad de Bellavista, Distrito de Bellavista, 
Provincia Provincia Constitucional del callao: Departamento Callao", se adjunta 'Ias 
Especificaciones Técnicas; . 

Que, por OfIcio N° 1573 - 2020 - HNDAC - C - DG de fecha 16 de julio de 2020 (H.R. N° SGR 
;;:::::-_.,:::::¡,.....;-~Ol11!.!i012), el Director General del Hospital Nacional Daniel Alcldes Carrión, informa al Gerente 
--..""t::~n~e~1 Regional, que en atención al Informe N° 491 - 2020 - HNDAC - C - OIlBSG: se 
. s Especificaciones Técnicas modificadas y aprobadas en base a las consullas 

I 

pr entadas por la Oficina de loglstica del Gobierno Regional del. Callao refenmte a la IOARR 
c n Código N° 2489007; . . 

Que, mediante Informe N° 4095 - 2020 - GRC / GA - Ol de fecha 24 de julio de 2020, la Jefe 
de la Oficina de logfstlca solicita a la Gerencia Regional de Infraestructura, la respectiva 
Validación Técnica de los bienes ofertados, en concordancia con las Especificaciones Técnicas 
presentadas por su gerencia, por ser bienes especializados, en el cual deberá profundizar que 
ofertas técnicas soh válidas o rio; 

Que, 'con Informe N° 48 - 2020 - GRC / GRI -' OCV - JCC de fecha ;17de julio de 2020, el 
profesional de la Oficina de. Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura 
inforTl1a que teniéndose el Cuadro' comparativo de las Especificaciones Técnicas aprobada por 
funcionarios del. Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión y Hospital San Juan, con las 
empresas destapadas en'ei Informé N° 4095 - 2020 - GRC / GA- Ol; . 
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Que, por Informe N° 956 - 2020 - GRC I GRI- OCV de fecha 30 de julio de 2020, el Jefe de la 
Oficina de Construcción y Vialidad Informa a la Gerencia Regional de Infraestructura, en 
atención al Informe N° 4095 - 2020 - GRC I GA - Ol, mediante el cual solicita validación 
técnica de los Bienes Ofertados en las cotizaciones presentadas para la Contratación: 
Adquisición d!" Grupo Electrógeno, Red de Cableado Horizontal en el EE.SS. Nacional Daniel 
A. Carrión - Beliavista, por lo que se adjunta el Informe N° 46 - 2020 - GRC I GRI - OCV -
JCC del Coordinador del IOARR 2489007, solicitan se deriven los actuados a la Oficina de 
loglstica; 

Que, con Memorando N° 1009 - 2020 - GRC I GRI de fecha 30 de julio de 2020, el Gerente 
Regional de Infraestructura, remite el Informe N° 956 - 2020 - GRC I GRI - OCV a la Oficina 
de logIslica en atención al Informe N" 4095 - 2020 - GRC I GA - Ol sobre validación técnica; 

Que, con Informe N' 1607 - 2020 - GRC I GA - Ol - UPVE de fecha 31 de Julio de 2020, el 
profesional asignado de la Unidad de Programación y Valor Estimado de la Oficina de Logistica 
de la Gerencia de Administración hace Iiegar el Informe para la Contratación: Adquisición de 
Grupo Electrógeno, Red de Cableado Horizontal; en el EE.SS. Nacional Daniel A. Carrión -
Bellavista, Provincia Constitucional del Callao, Departamento Callao, en el marco de 
emergencia sanitaria causada por el COVID - 19, en vías de regularización, de acuerdo con las 
Especificaciones Técnicas del área usuaria; 

Que, mediante Informe N° 4181 - 2020 - GRC I GA - Ol de fecha 31 de julio de 2020, la Jefe 
de la Oficina de loglstica solicita a la Gerencia Regional de Infraestructura, derivar el presente 
expediente a las instancias pertinentes, para la Contratación: Adquisición de Grupo 
Electrógeno, Red de Cableado Horizontal; en el EE.SS. Nacional Daniel A. Carrión - Bellavista, 
Provincia Constitucional del Callao, Departamento Callao; 

Que, mediante Informe N° 074 - 2020 - GRC I GRI I HRLZ de fecha 03 de agosto de 2020, el 
abogado de la Gerencia Regional de Infraestructura, señala que luego de la revisión de la 
documentación obrante en el expediente, es de la opinión que mediante acto resolutivo se 
aprueben las Especificaciones Técnicas para la Adquisición de un (01) Seniicio de Reemplazo 
de Red de Cableado para Média Tensión 10 kv, una (01) unidad de Grupo Electrógeno de 700 
KW y una (01) unidad de Grupo Electrógeno de 315 IWV como objetivo de la IOARR N° 

::::::_-...:~~2¡;!4~69~7 "Adquisición de Grupo Electrógeno y Grupo Electrógeno, Remodélación de Red de 
ab ado Horizontal; en el (la) EE.SS. Nac. Daniel A. Carrión - Bellavista en la localidad de 

~:+Jli!!!!!ll8vista, Distrito de Bellavista, Provincia Constitucional del Callao, Departamento Callao"; 

ue, con Memorándum N° 1037 - 2020 - GRC I GRI de fecha 04 de agosto de 2020, el 
Gerente Regional de Infraestructura, adjunta el Informe N° 074 - 2020 - GRC I GRI I HRlZ, 
mediante el cual sé remite para numeración y notificación respectiva, la Resolución Gerencial 
Regional GRI en original, con su respectivo sustento a la Oficina de Trámite Documentario y 
Archivo, para su trámita correspondiente; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional N° 015 - 2020- Gobierno Regional del Callao
GRI de fecha 04 de agosto de 2020, se resuelve: 

"ARTICULO PRIMERO.- APROBAR las Carac/er/sticas Técnicas para Adqulslcl6n de Un (01) 
Servicio de Reemplazó de Red de Cableado para MedIa Tensi6n 10 kv, valorIzado por la 
Oficina de Log/s/ica mediante Informe N° 4181- 2020- GRCI GA 1 OL de fecha 31 de julio de 
2020, con un precio unl/arlo de SI 797,634.63 (Setecientos Noventa y Siete Mil Seiscientos 
Treinta y Cuatro con 63/100 Soles) y con un mon/o to/al de SI 797,634.63 (setecientos 
Noventa y Sie/e MIl Seiscien/os Trein/a y Cua/ro con 631100 Soles), incluido los Impuestos de 
ley. 
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ARTicULO SEGUNDO.- APROBAR las Caracter[sticas TéCnicas para la Adquisición de Una 
(01) unidad de Grupo Electrógeno de 700 KW, valorizado por la Oficina de Logistica mediante 
Informe N° 4181 - 2020 - GRC /.GA /OL de fecha 31 de julio de 2020, con un precio unitario 
de SI 795,192.37 (Setecientos Noventa y Cinco Mil Ciento Noventa y Dos con 37/100 Soles) y 
con un monto total de S/ 795,192.37 (Setecientos Noventa y Cinco Mil Cianto Noventa y Dos 
con 371100 Soles), incluicio los impuestos de ley. 

ARTIcULO TERCERO.- APROBAR las Caracterlsticas Técnicas para la Adquisición de Una 
(01) unidad de Grupo Electrógeno de 315 Kw, valorizado por la Oficina de Logfstica mediante 
Informa N° 4181 - 2020 - GRC I GA I OL de fecha 31 de julio de 2020, con un monto unlterio 
da SI 483,452.90 (Cuatrocientos Ochenta y Tros Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos con 90/100 
Soles) y monto total de SI 483,452.90 (Cuatrocientos Ochenta y Tres Mil Cuatrocientos 
Cincuenta y Dos con 90/100 Soles), Incluido los impuestos de ley ( ... )~ 

Que, con Informe N° 51 - 2020 - GRC 1 GRI - OCV - JCC de fecha 05 de agosto de 2020. del 
profesional de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
Informa que mediante Resolución Gerencial Regional N° 015 - 2020 - Gobierno Regional del 
Callao - GRI de fecha 04 de agosto de 2020, ha sido aprobado las Caracterlsticas Técnicas de 
las inversiones dél Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión solicitadas con el IOARR N° 
2489007, adjuntando el expediel)te para que se registre en el Banco de Inversiones, la 
Resolución indicada, y,la Suscripción del Formato N° 08 _·C de Registro en ,la Fase de 
Ejecución del referido loARR; , 

Que. por Informe N° 990 - 2020 - GRC 1 GRI - OCV de fecha 06 de agosto de 2020, el Jefe de 
la Oficina de Construcción y Vialidad hace de conocimiento a la Gerencia Regional de 
Infraestructura., q'ue el, profesional de su Oficina esta presentando la solicitud de Registro en el 
Banco de Inv,ersiones de la Resolución Gerencial Regional N° 015 - 2020 - Gobierno Regional 

'del Callao~GRI de fecha 04 dé agosío de 2p20·y.su correspondiente Suscripción del Formato 
N° 08 - ·C, puesto que se encuentra aprobaqo las Caracteristieas Técnicas del 10ARR 
2489007;' . , 

<::::::::::....~+-Q~ue~co!!',n Memorándum' N° 1047 - 2020 - GRC, "GRI de fecha 06 de agosto de 2020 el 
Gerente Regional de j¡;fraestruciura, solicita a la profesional de Apoyo Unidad Ejecutora GRI, el 

egistr en el Banco de Inversiones de la Resolución Gerencial Regional N° 015 - 2020 -
"'1¡)o1:,j'eylÍ1o Regional del Callao - GRI de fecha 04 de agosto de 2020. en atención al Informe N° 

O 2020 - GRC I GRI -:- OC\!; . 

Que, mediante Informe Trabajo Remoto N° 092 - 2020 - GRC I GRI- OCV - TAP de fecha 06 
de agosto de 2020, la profeSional de Apoyo Unidad Ejecutora GRI, se dirige al Gerente 
Regional de Infraestructura~ en atención al Memorándum N° 1047 - 2020 - GRC I GRI que 
adjunta el Informe N° 990 - 2020 - GRC I GRI- OCVy el Informe N° 51 - 2020 - GRC IGRI
OCV - JCC; informando que se ha procedido al registro de la modificación en el Aplicativo 
Informático del Banco de Inversiones del Ministerio de Economla y Finanzas, en cumplimiento 
del Numeral 33.2 del Articulo 33 de la Directiva ND 001 - 2019 - EF I 63.01; .' . ' 

Que, con Informe N° 52 - 2020 - GRC I GRI - DCV ..:. JCC de fecha 07 de agosto de 2020, el 
profesional de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerenc,ia Regional de Infraestructura, 
informa que mediante Resolución Gerencial Regional ND 015 - 2020 - Gobierno Reglorial del 
Callao - GRI de fecha 04 de agostó de 2020, ha sido aprobado las Caracterlsticas Técnicas 
para la 10ARR 2489007, solicitando se derive a la Gerencia Regional de Planeamlento 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial para el trámite de la Certificación de Crédito 
Presupuestario por el monto total de SI. 2·076.2i9.90. en ei marco del Estado de Emergencia . , . -. , 
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Naclonal- según Formato 07 - D registrado en el Banco de Inversiones, a fin de continuar con 
las acciones pertinentes para su ejecución; 

Que, por Informe N° 1.009 -: 2020 - GRC I GRI - OCV de fecha 07 de agosto de 2020, el Jefe 
de la Oficina de Construcción y Vialidad recomienda a la Gerencia Regional de Infraestructura, 
que solicite a la Gerencia Regional de. Planeamiento Presupuesto. y Acondicionamiento 
Territorial, la Certificación de Crédito Presupuestario (CPP) para la IOARR con CUI 2489007 
según Resolución Gerencial Regional N° 015- 2020 -Gobiemo Regional del Callao - GRI de 
fecha 04 de agosto de 2020, en el marco de la Emergencia Nacional, en atención al Informe N° 
52 - 2020 - GRC I GRI - OCV - JCC; 

Que, con Memorándum N° 1069 - 2020 - GRC I GRI de fecha 07 de agosto de 2020, el 
Gerente Regional de Infraestructura, solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la Modificación Funcional Programática para 
atender la Certificación de Crédito Presupuestario (CPP) de la IOARR con CUI 2489007, se 
obtengan de la fuente de financiamiento de la partida genérica 2001621 Estudios de 
Preinversión, en atención a tratarse de un IOARR con CUI 2489007 que forma parte de las 
acciones para atender la emergencia: ante el COVID - 19, en atención al Informe N° 1009 -
2020 - GRC I GRI- OCV ; 

~:, 

"Que, mediante Memorándum N° 169 - 2020 - GRC I GRPPAT - OPMI de fecha 10 de agosto 
de 2020, el Jefe de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones de la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, en atención a lo 
solicitado con Memorándum N° 1069 - 2020 - GRC I GRI, sobre Modificación Presupuestal 
para ejecutar la IOARR _ Estado de Emergencia Nacional CUI 2489007, concluye que es 
válida la propuesta de la Gerencia Regional de Infraestructura, para la habilitación de los 
recursos necesarios para la ejecución de la IOARR con cargo a la Genérica "Estudios de Pre -
Inversión" con Código Único N° 2001621; . 

C::::::::::::"".,....--tItle::1fi,edlante Informe N° 1579 - 2020 - GRC I GRPPAT I OPT de fecha 13 de agosto de 
I Jefe de la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de 

-""',~:;+m~i~e~nto Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, otorga la Certificación de Crédito 
estario (CPP) para la IOARR Estado de Emergencia Nacional CUI. 2489007 

dq isiclón de Grupo Electrógeno, Remodelación de Red de Cableado Horizontal; en el (la) 
. S. Nac. Daniel A. Carrión - Bellavlsta, en la localidad de Bellavista, Distrito de Bellavista, 

P incia Constitucional del Callao, Departamento Callao', con Nota N° 0000001215 por el 
importe de S/2 076 280; 

Que, por Memorándum N° 1643 - 2020 - GRC I GRPPAT de fecha 13 de agosto de 2020, la 
Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial remite a la 
Gerencia Regional de Infraestructura, el Informe N° 1579 - 2020 - GRC I GRPPAT I OPT, en 
atención al Memorándum N° 1069 - 2020 - GRC I GRI; 

Que, con fecha 14 de agosto de 2020, la Oficina de loglstica de la Gerencia de Administración 
gira la Orden de Compra N° 2020 - 000245 a nombre de la empresa E - BUSINESS 
DISTRIBUTlON PERÚ S.A. EBD PERÚ S.A. por la Adquisición de Grupos Electrógenos de la 
IOARR Estado de Emergencia Nacional CUI. 2469007 'Adquisición de un Grupo Electrógeno, 
Remodelación de Red de Cableado Horizontal; en el (la) EE.SS. Nac. Daniel A. Carrlón -
Bellavista, en la localidad de Bellavlsta, Provincia ·Constitucional del Callao, Departamento 
Callao"; 

Que, con Informe N° 1654 - 2020 - GRC I GA - Ol- UPVE de fecha 19 de agosto de 2020, el 
profesional asignado de la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o Referencial de la 
Oficina de log/stlca de la Gerencia de Administración, recomIenda que, el área usuaria solicite 
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la Inclusión en el Plan Anual de Contrataciones de la Entidad, asimismo, la solicitud de 
Elaboración de Resumen Ejecutivo, Aprobación del Expediente de Contratación y la emisión 
del informe o los informes que contienen el sustento técni<;o legal de la, Contratación Directa y 
la respectiva aprobación del Consejo, Regional del Gobierno Regional del Callao, para.su 
posterior registro en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Entidad - SEACE, a fin de 
garantizar que la contratación se realice de forma oportuna; 

Que, por Informe N° 4648 - 2020 - GRC I GA - OL de fecha 20 de agosto de 2020, la Jefe de 
la Oficina de Logistica de la Gerencia de Administ:-aciÓri, devuelve el expediente a la Gerencia 
Regional de Infraestructura, referente a la Contrata-::lón Directa: Adquisición de Grupo 
Electrógeno, Red de Cableado Horizontal, en el EE.SS. Nacional Daniel A, Carrión - Bellavlsta, 
Provincia Constitucional del Callao, Departamento Callao, en atención 21 Informe N° 1654 -
2020 - GRC I GA - aL - UPV; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regiom!1 N° 123 - 2020 - Gobierno Regional del 
Callao - GGR de fecha 21 de agosto de 202C, se 'resuelve: U(".) APROBAR la D~CIMA 
SEGUNDA MODIFICACiÓN al Plan Anual da Contrataciones del Gobierno, Regional del Callao 
correspondiente al Año Fiscal 2020, a fin de INCLUIR ome (11) PROCIEDIMIENTOS DE 
SIELECCIÓN y EXCLUIR dos (02) PROCEDIMIIENTOS DE SELECCIÓN solicitados por las 
áreas usuarias, segt1n lo expuesto por la Oficina de Loglstica y conforme el datalle de los 

,ANEXOS adjuntos, el mismo que forma parte Integrente de la presente Resoluc/6n ( ... )~ 

Que, por Memorándum N° 1451 - 2020 - GRCi GA de fecha 21 de agosto de 2020, el Gerente 
de Administración, remite la Carta GV - 4611 - 20 (H.R. N° SGR - 013251) la misma que 
adjunta la Factura Electrónica F007 - 00002529 de fecha 20 dé agosto de 2020 y Carta Fianza 
N° 0193 - 02167361 (original) emitida por 'el Banco de Crédito del Perú a favor de la Empresa 
E BUSINESS DISTRIBUTION PERO S.A. - EBDPERÚ S.A., por el importe de S/622,883.97; 

<:;;;:::::::::'~-'Ehn",,=,n Informe N° 65 - 2020 - GRC / GRI o. OC;V - JCCde fecha 25'de agosto de 2020, el 

r 

rofesi nal de la Oficina de Construcción y Yialid¿d de'la Gerencia Regional de Infraestructura, 
aee e conocimientosoh~e ladocumentaclón referentE? al IQARR 2481l007, por lo que solicita 

se d rive ",1 presénte' expediente a la Gerencia de Administración para la Elaboración del 
~~~QfI['L Ejecutivo y Aprobación del Expediente de Contratación IOARR - 2489007: 

QUISICIÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO Y GRUPO ELECTRÓGENO; REMODELACIÓN 
E RED DE CABLEADO HORIZONTÁL; EN'EL'(LA) EESs NAC. DANIEL A. CARRIÓN

BELLAVISTA EN 'lA LO'CALlDAD DE BELLA VISTA DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO, en atenéión al Informe N° 
4648:" 2020.- GRC / G,A - Ol;' , 

Que, por Memorándum Circular N° 35 ~ 2020 - GRC f GA de fecha 26 de agosto de 2020, el 
Gerente de Administración, imorma a los Gerentes Regionales, Gerentes y a los Jefes de 
OfIcina, que con la finalidad de dar cumplimiento a los dispuesto en el Reglamento de la Ley de 
Contrataciónes del Estado, respecto de la Aprobación de los Expedientes de Contratación en el 
marco de la Ley de Contrataciones del Estado deben ser remitldQs a través de la Oficina de 
Logística, en atención al Memorando Círcular N° 04 - 2019 - GRC / GA; 

Que, por Informe NO' 1131l - 2020 - GRC / GRI - OCV de fecha 28 de agosto de 2020, el Jefe 
de la .oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, informa 
qué, mediante Informe N° 65 - 2020 - GRC / GRI, -, OCV - JCC, se solicita se derive el 
Expediente del Informe W' 4648 - 2020 - GRC 1 G~ - qL a la Gererl'cia de, Administración 'para 
que se emita el Resumen Ejecutivo yla Aprobáció¡¡' del EXPediente, indicando que dicho 
IOARR se encuentra incluido en el' Plan Anual de Ccintratació'nes mediante Resolución 
Gerencial General Regio!1al N° 123 - 2020 - Gobierno Regional del Callao - GGR 'yen el 
SEACE código 59; , 
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Que, con Memorándum N' 1248 - 2020 - GRC r GRI de fecha 31 de agosto de 2020, el 
Gerente Regional de Infraestructura, informa al ,Gerente de Administración que adjunta la 
documentación necesaria para que 'pueda emitir el Resumen Ejecutivo y la AprobaCión del 
Expediente de Contratación correspondiente a la Contratación Directa del IOARR 2489007, en 
atención al Informe N' 1139 -2020 - GRC I GRI- OCV; 

Que, por Memorándum Interno N' 010' - 2020 - GRC I GA I Ol - EC de fecha 01 de 
septiembre de 2020, del Coordinador de Ejecución Contractual de la Oficina de logistlca de la 
Gerencia de Administración, se dirige al Coordinador de la Unidad de Adquisiciones, en 
relación con la garantia por adelanto del 30% de la Orden de Compra N' 2020 - 000245 a 
nombre de la empresa E - BUSINESS DISTRIBUTION PERÚ SA EBD PERÚ S.A., por un 
monto total de SI 622,883.97, a fin de trasladar copia de la Carta Fianza A N' 880593 D193 -
02167361 de fecha 20 de agosto de 2020, emitida por el Banco de Crédito del Perú a favor de 
la Empresa E BUSINESS DISTRIBUTION PERÚ S.A. - EBD PERÚ SA y con fecha de 
vigencia hasta el31 de octubre de 2020, para que proceda con los trámites respectivos a fin de 
cumplir con lo solicitado; 

Que, mediante Informe N' 1697 - 2020 - GRC I GA - Ol - UPVER de fecha 01 de septiembre 
,de 2020, el Especialista en Contrataciones con el Estado de la Unidad de Programación, Valor 

"'Estimado y/o Referencial de la Oficina de logistica de la Gerencia de Administración, adjunta 
el Resumen Ejecutivo y la Aprobación del Expediente de Contratación de la Adquisición de 
Grupo Electrógeno y Remodelación de Red de Cableado Horizontal; en el (la) EESS Nac. 
Daniel A.Carrión - Bellavisla en la localidad de Bellavista, Distrito de Bellavlsta, Provincia 
ConslHucional del Callao, Departamento Callao, en atención al Memorándum N' 1248 - 2020 -
GRC/GRI; 

L Que, por Informe N' 4899 - 2020 - GRC I GA - Ol de fecha 01 de septiembre de 2020, la Jefe 
-=_"""-+,,d:;:e..,:.l.a Oficina de loglstica, devuelve el expediente materia, para continuar con los trámites 

r pondlentes a la Gerencia de Administración, solicitando su aprobación; 

-~~~, J:p~or Memorando N' 1512 - 2020 :... GRC I GA de fecha 02 de septiembre de 2020, el 
ren de Administración, remite a la Oficina de Logística el Expediente de Contratación de la 

dquisición de Grupo Electrógeno y Remodelación de Red de Cableado Horizontal; en el 
EESS Nac. Daniel A1cides Carrión - Bellavista, Provincia ConslHucional del Callao, 
Departamento Callao, para subsanación, para que se adjunte.documenteclón original y no en 
copias simples, adjuntando para su ilustración el Memorándum Clrculár N" 35 - 2020 - GRC I 
GA; 

Que, mediante Informe N' 1705 - 2020 - GRC I GA - Ol - UPVER de fecha 04 de septiembre 
de 2020, del Especialista en Contrataciones con el Estado de la Unidad de Programación, 
Valor Estimado y/o Referencial de la Oficina de Logistica de la Gerencia de Administración, 
Informa que luego de la emisión del Resumen Ejecutivo se solicitó la Aprobación del 
Expediente a la Gerencia de Administración, Y en atención al Memorando N' 1512 - 2020 -
GRC I GA, la Gerencia de Administración solicitó que se adjunte documentación original y no 
en coplas simples, por lo que del mismo modo, se indica que se debe solicitar se adjunte al 
expediente el Informe Técnico del área usuaria, que sustenta la necesidad de la Contratación 
Directa; 

Que, por Informe N' 4969 - 2020 - GRC I GA - Ol de fecha 04 de septiembre de 2020, la Jefe 
de la Oficina de loglstica de la Gerencia de Administración, devuelve el expediente a la 
Gerente Regional de Infraestructura, referente a la Aprobación del Expediente de Contratación 
de la Adquisición de Grupo Electrógeno y Grupo Electrógeno, Remodelación de Red de 
Cableado ~Horizorital, en el (la) 'EESS Nac. Daniel A Garrión - Bellavista, Provincia 
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Constitucional del Callao, Departamento Callao, en atención al Informe N° 1705 - 2020 - GRC 
I GA - OL - UPVER, para que se tomen las acciones partinentes con la finalidad de continuar 
con el trámite respectivo; 

Que, con Informe N° 70 - 2020 - GRC I GRI - OCV - JCC de fecha 08 de septiembre de 2020, 
el profesional de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de 
Infraestructura, señala que a fin de cumplir con lo solicitado a través del Informe N° 4969 -
2020 - GRC I GA - OL; se derive a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, para que 
atienda una copia certificada del Expediente IOARR - 2489007 ADQUISICiÓN DE GRUPO 
ELECTRÓGENO Y GRUPO ELECTRÓGENO; REMODELACIÓN DE RED DE CABLEADO 
HORIZONTAL; EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA 
LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL 
DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO, el mismo que se encuentra con la Resolución 
Gerencial Regional N° 015 - 2020 - Gobierno Regional del Callao - GRI; 

Que, por Informe N° 1276 - 2020 - GRC I GRI - OCV de fecha 11 de septiembre de 2020, el 
Jefe de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
Informa que se debe solicitar copia certificada del expediente materia, a la Oficina de Trámite 
Documentario y Archivo, el mismo que se encuentra con la Resolución Gerencial Regional N° 
015 -2020 - Gobierno Re9ional del Callao - GRI, en atención al Informe N° 70 - 2020 - GRC I 
GRh OCV - JCC; 

Que, con Memorándum N° 1385 - 2020 - GRC I GRI de fecha 11 de septiembre de 2020, el 
Gerente Regional de Infraestructura, solicité copia certificada del expediente materia, a la 
Oficina de Trámite Documentario y Archivo, el mismo que se encuentra con la Resolución 
Gerencial Regional N° 015 - 2020 - Gobierno Regional del Callao - GRI, en atención al 

. Informe N° 1276 - 2020 -GRC I GRI -OCV; 

Que, por Informe N° 603 - 2020'- GRC '- GGR I OTDyA de fecha 14 de septiembre de 2020, la 
~ de la Oficina de Trámite Documentarlo y Archivo, remite copia certificada de la Resolución 

G encial Regional N" 015 - 2020 - Gobierno Regional del Callao - GRI de. fecha 04 de agosto 
020 y sus antecedentes, a la Geren'cia Regional de Infraestructura en atención al 

emor duin N° 1385 ~ 2020 - GRC I GRI; , . 

Que, por Informe N° 5251 - 2020 - AGN I SG - OA - AA de fecha 22 de septiembre de 2020, 
la Jefe de la Oficina de Loglstica informa a la Gerencia de Administración, sobre el Estado 
Sltuacional de las Contrataciones Directas bajo la condiciÓn de Situación de. Emergencia 
pendientes de regularización, adjúntando ia relación de Órdenes emitidas para la atención 
Inmediata de los. bienes y servicios requeridos en el marco de la contratación directa por causal 
de emergencia, las que ya cuentan en varios casos con la conformidad correspondiente por el 
área usuaria; 

Que, con Informe N° 86 - 2020 - GRC I GRI - OCV - JCC de fecha 30 de septiembre de 2020, 
el profesional de la Oficina de Construcción y Vialidad dé la Gerencia Regional de 
Infraestructura, informa sobre la documentación solicitada a·través del Informe N° 4969 - 2020 
- GRC I GA - aL; y en atención al Memorándum ClrculafN° 35 - 2020 - GRC I GA, se. agrega 
documentación original, y que seria un complementario al InformE! N° 65 - 2020 - GRC J GRI -
OCV-JCC; 

Que, por Informe N° 1434 -2020 - GRC J GRI- OCV de fecha 30 de septiembre de 2020, el 
Jefe de la Oficina de Construcción y Vialidad informa a la Gerencia Regional de Infraestructura, 
que el Coordinador del IOARR -.2489007, con Informe N° 86 - 2020 - GRC I GRI - OCV -
JCC, presenta el file con 389 folios, indicando que del 1 - 305 son fedateados por la Oficina de 
Trámite Documentario y Archivo, y del 306 - 389 son los agregados que corresponden al 
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expediente de contratación con documentos originales, conforme lo solicita la Oficina de 
logistica; 

Que, con Memorándum N° 1547 - 2020 - GRC I GRI de fecha 01 de octubre de 2020, el 
Gerente Regional de Infraestructura, remite a la Oficina de loglstica de la Gerencia de 
Administración el Informe N° 1434 - 2020 - GRC I GRI - OCV, para la continuación del trámite 
de aprobación del Expediente de Contratación dellOARR 2489007; 

Que, por Informe N° 5468 - 2020 - GRC I GA - Ol de fecha 06 de octubre de 2020, el Jefe de 
la Oficina de loglstica de la Gerencia de Administración, devuelve el Expediente de 
Contratación a la Gerente Regional ,de Infraestructura, para regularizar el expediente, por ser 
necesario contar los actuados originales que lo conforman, en atención a la Orden de Compra 
N° 2020 - 000245; 

Que, con Informe N° 91 - 2020 - GRC I GRI - OCV - JCC de fecha 09 de octubre de 2020, el 
profesional de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
informa que el Informe N° 5468 - 2020 - GRC I GA - Ol es el Expediente de Contr;¡tación 
para regularizar la Contratación Directa por situación de emergencia de la Orden de Compra N° 
·2020 - 000245, indicando que debe ser remitida a la Oficina de loglstlca, Área de 
'Programación, senalando que con Informe N° 86 - 2020 - GRC I GRI - OCV - JCC e Informe 
'N° 1434 - 2020 - GRC I GRI - OCV, se remitió documentos fedateados, asr como originales 
detallando los documentos requeridos; 

Que, mediante Memorándum N° 1649 - 2020 - GRC I GRI de fecha 12 de octubre de 2020, el 
Gerente Regional de rnfraestructura remite ar Jefe de la Oficina de Logistica de la Gerencia de 
Administración, un File conteniendo la documentación de contratación necesaria para que se 
emita la Aprobación del Expediente de Contratación del IOARR 2489007, para su trámite 

I correspondiente; 

~ ~-ue~~or Informe N° 1864 - 2020 - GRCI GA- Ol- UPVER de fecha 19 de octubre de 2020, 
" ~ecialisla en Contrataciones con el Estado de la Unidad de Programación, Valor Estimado 

ylo ferencial de la Oficina de loglstica de la Gerencia de Administración, sobre aprobación 
I eferido Expediente de Contratación, hace unas observaciones, por lo que solicita de derive 

I lente a la Gerencia Regional de Infraestructura para que se sirva revisar y subsanar las 

Que, con Informe N° 5804 - 2020 - GRC I GA - Ol de fecha 19 de octubre de 2020, el Jefe de 
la Oficina de loglstica de la Gerencia de Administración, devuelve el expediente a la Gerente 
Regional de Infraestructura, referente ala Aprobación del Expediente de Contratación para la 
Adquisición de Grupo Electrógeno y Grupo Electrógeno, Remodelación de Red de Cableado 
Horizontal; en el (la) EESS Nac. Daniel A. Carrión - Bellavista en la localidad de Bellavlsta, 
Distrito de Bellavista, Provinci:;¡ Constitucional del Callao, Departamento Callao, en atención al 
Informe N° 1864 - 2020 - GRC I GA - Ol - UPVER, para que continúe con el trámite a seguir; 

Que, mediante Informe N° 1866 - 2020 - GRC I GA - Ol - UPVER de fecha 19 de octubre de 
2020, el Especialista en Contrataciones con el Estado de la Unidad de Programación, Valor 
Estimado ylo Referencial de la Oficina de logrstica de la Gerencia de Administración, sobre 
aprobación del referido Expediente de Contratación, hace unas observaciones, por lo que 
solicita de derive el expediente a la Gerencia Regional de Infraestructura para que Se sirva 
revisar y subsanar las observaciones; 

Que, por Informe N° 5814 - 2020 - GRC I GA - Ol de fecha 19 de octubre de 2020, el Jefe de 
la Oficina de logistica de la Gerencia de Administración, devuelve el expediente a la Gerente 
Regional de Infraestructura, referente a la Aprobación del Expediente de Contralación para la 
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Adquisición de Grupo Electrógeno y Grupo Electrógeno, Remodelación de Red de Cableado 
Horizontal; en el (la) EESS Nac. Daniel A Carrión - Bellavlsta en la Localidad de Bellavlsta, 
Distrito de Bellavista, Provincia Constitucional del Callao, Departamento Callao, en atención al 
Informe N° 1866 - 2020 - GRC I GA - OL - UPVER, para que continúe con el trámite a seguir; 

Que, con Informe Técnlco'- 01 se recomienda por ser de prioridad la, salud de la población de 
la Provincia Constitucional del Callao, solucionar cuanto antes o en el corto plazo lo 
relacionado con el sistema de media tensión, grupos electrógenos, esto debido al aumento de 
pacientes detectados con Coronavlrus COVID - 19, en tal sentido es necesario el uso continuo 
de los equipos biomédicos, los mismo que ocasionan un mayor consumo de energia eiéctrica; 

Que, con Informe N° 99 - 2020- GRC I GRI - OCV - JCC de fecha 21 de octubre de 2020, el 
profesional de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
adjunta el Informe Técnico - 01. Por lo que solicita se derive a la Oficina de Loglstlca de la 
Gerencia de Administración, en atención al Informe N° 5804 - 2020 - GRC I GA - OL, 
haciendo referencia que lo informado en dicho informe técnico es reiterativo y el mismo se 
encuentra con las aprobaciones correspondiente del usuario que es el Hospital Nacional Daniel 
Alcides Carrión; 

Que, con Informe N° 100 - 2020 - GRC I GRI- OCV - JCC de fecha 21 de octubre de 2020, el 
profesional de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraeslructura, 

• adjunta el cargo de trámite realizado, en el cual se ha cumplido con el Informe Técnico - 01, 
sollcUadoen atención al Informe N° 5814 -2020 - GRC I GA - OL; 

Que, por Informe N° 1610 - 2020 - GRC I GRI- OCV de fecha 23 de ,octubre de 2020, el Jefe 
de la Oficina de Construcción y Vialidad Informa a la Gerencia Regional de Infraestructura, que 
el Coordinador del'IOARR'-2489007, que mediante con Informe N° 99 "- 2020 - GRC I GRI
OCV - JCC, adjunta'ellnforme Técnico'':'01, solicitando se derive ala 'Oficina de Logistica en 
atención al Informe N° 5804 - 2020 "- GRC I GA - OL; , 

Que, con Informe N° 1612 - 2020 - GRC' GRI- OCV de fecha 23 de octubre de 2020, el Jefe 
e la Oficina de Construcción y Vialidad informa a la Gerencia Regional de Infraestructura; que 

dinador dellOARR - 2489007, que mediante con Informe N° 100 - 2020 - GRC I GRI
OCV - J C, adjunta el Informe Técnico - 01, solicitando se derive a la Oficina de Logistlca en 
,'_ ,c"i0

7
' al Informe N° 5814 - 2020 - GRCI GA - QL; 

, mediante Memorándum N.O 1768 - 2020 - GRC I GRI de fecha de recepción 26 de 
octubré de 2020, el Gerente Regional de Infraestructura remite al Jefe de la Oficina de 
Logistica de la Gerencia de Administración, el Informe Técnico que corresponde al IOARR -
2489007 'ADQUISICiÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO Y GRUPO ELECTRÓGENO, 
REMODELACIÓN DE RED DE CABLEADO HORIZONTAlL; EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL 
A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE 
BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO, 
para las gestiones consiguiente, en atención al Informe N,· 1612 - 2020 -GRCI GRI- OCV; 

Que, con Memorándum N,O 1789 - 2020- GRC I GRI de fecha '27 de octubre de 2020, él 
Gerente Regional de Infraestructura remite al Jefe de la Oficina de Loglslica de ia Gerencia de 
Administración, el Informe' Técnico que corresponde al IOARR :"2489001 ADQUISICiÓN DE 
GRUPO ELECTRÓGENO Y GRUPO ELECTRÓGENO, REMODELACIÓN DE RED DE 
CABLEADO HORIZONTAL; EN EL (LA) EESS NAC. pANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN 
LA LOCALIDAD DE, BELLAVISTA,. DISTRITO DEBELLAVISTA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPART~ENTO CALLAO, para las gestiones 
consiguiente, en 'atención al Informe N.O 1610 - 2020 -,GRC I GRI- OCV; 
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Que, mediante Informe N.o 1927 - 2020 - GRC I GA - Ol - UPVER de fecha 29 de octubre de 
2020, el Especialista en Contrataciones con el Estado de la Unidad de Programación, Valor 
Estimado y/o Referenciat de la Oficina de logistica de la Gerencia de Administración, en 
atención al Memorándum N.O 1768 - 2020 - GRC I GRI Y al Memorándum N.O 1789 - 2020 -
GRC I GRI, adjunta los documentos para solicitar la aprobación del referido Expediente de 
Contratación y Convocatoria para la Contratación Directa "Adquisición de Grupo Electrógeno y 
Grupo Electrógeno, Remodelación de Red de Cableado Horizontal; en el (la) EESS Nac. Daniel 
A. Carrión - Bellavista en la localidad de Bellavista, Distrito de Bellavista, Provincia 
Conslttucional del Callao, Departamento Caliao·; 

Que, por Informe N.O 6180 - 2020 - GRC I GA- Ol de fecha 29 de octubre de 2020, el Jefe de 
la Oficina de logistica de la Gerencia de Administración, adjunta el Informe N.o 1927 - 2020 -
GRC I GA - Ol - UPVER, documento que contiene las acciones correspondientes de 
aprobación de expediente de Contratación Directa, se adjunta Resumen Ejecutivo, contando 
con los documentos necesarios, a fin de llevar a cabo el procedimiento de selección; 

Que, mediante Memorando N.O 1855 - 2020 - GRC I GA de fecha 10 de noviembre de 2020, el 
Gerente de Administración, devuelve a la Oficina'de logrstlca los Expedientes de Contratación, 
uno de los cuales es la Adquisición de Grupo Electrógeno y Grupo Electrógeno; Remodelación 
de Red de Cableado Horizontal; en el (la) EE.SS. Nac. Daniel A. Carrión - Bellavista en la 

. Localidad de Bellavista, Distrito de Bellavista, Provincia Constitucional del Callao, 
Departamento Callao, para subsanación, para que se sirva remitir los Expedientes de 
Contratación con el Formato N.O 02 debidamente llenado y suscrito en la parte que corresponde 
a la Oficina de loglstica como Órgano encargado de las Contrataciones. Asimismo, señala 
que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N.O 231 de fecha 30 de octubre de 2020, se 
aprobaron tres (03) Formatos que deben ser utilizados durante la fase de actos preparatorios y 
elección de procesos de contratación; 

ue, con Informe N° 1989 - 202Q - GRC I GA - Ol - UPVER de fecha 12 de noviembre de 
~-"'n20, el Especialista en Contrataciones con el Estado de la Unidad de Programación, Valor 

ti lo Referencial de la Oficina de loglslica de la Gerencia de Administración, en 
~eAEión a Memorando N° 1855 - 2020 - GRC I GA, cumple con adjuntar el Formato N.O 02 
IllIr.HlO· Itar la Aprobación del Expediente de Contratación para ,la Contratación Directa 
"A . Iclón de Grupo Electrógeno y Grupo Electrógeno, Remodelación de Red de Cableado 
H onta , el (la) EESS Nac. Daniel A. Carrión - Bellavista en la localidad de BeJlavlsta, 

Istrito de Bellavista, Provincia Constitucional del Callao, Departamento Callao"; 

Qua, por Informe N.O 6505 - 2020 -GRC I GA - Ol de fecha 12 de noviembre de 2020, el Jefe 
de la Oficina de logrstica remite a la Gerencia de Administración, el Informe N.O 1989 - 2020-
GRC I GA - Ol - UPVER mediante el cual se adjunta el Formato N.O 02 en atención a lo 
solicitado con Memorando N;O 18!j5 - 2020 - GRC I GA; 

Que, mediante Memorando N.O 1904 - 2020 - GRC I GA de fecha 16 de noviembre de 2020, el 
Gerente de Administración, en atención al Informe N.O 6505~ 2020 - GRC I GA - Ol, remite el 
Expediente de Contratación aprobado mediante Formato N.O 000003 de fecha 13 de noviembre 
de 2020, para la "ADQUISICiÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO Y GRUPO ELECTRÓGENO, 
REMODELACIÓN DE RED DE CABLEADO HORIZONTAL; EN El (LA) EE.SS. NAC. DANIEL 
A. CARRIÓN - BElLAVISTA EN LA lOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE 
BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO·, a 
la Gerencia de Asesorla Jurldica para la Opinión legal correspondiente y posterior elevación 
de los actuados a la Alta Dirección, para la aprobación de la Contratación Directa, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia N° 102 - 2020 "DECRETO DE URGENCIA QUE DICTA MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS Y URGENTES PARA AMPLIAR Y REFORZAR LA RESPUESTA 
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SANITARIA EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA NACIONAL POR EL COVID - 19', con 
carácter de Muy Urgente; 

Que, con Memorándum N.o 886 - 2020 - GRC I GAJ de fecha 18 de noviembre de 2020, la 
GerencIa de Asesorla Jurldica, concluye que: ·Por lo antes expuesto y en atención a los 
informes de la Gerencia Regional de Infraestructura, la Gerencia Regional de Planeamiento 
Presupuesto y Acondicionamífmto Territorial, Gerencia de Administración y la Oficina de 
Logistica, este DesjJacho es de OPINiÓN ,que: resulta PROCEDENTE, la aprobación de la 
Contratación Directa para "ADQUISICION DE GRUPO ELECTROGENO y GRUPO 
ELECTRÓGENO; REMODELACIÓN DE RED DE CABLEADO HORIZONTAL; EN EL (LA) 
EE.SS. NAC.DANIEL A. CARRIÓN - BELLA VISTA EN LA LOCALIDAD DE BELLA VISTA, 
DISTRITO DE BELLA VISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 
DEPARTAMENTO CALLAO"; bajo "la causal de Emergencia, de conformidad al literal b), del 
numeral 27.1, del articulo 2¡O del Texto Único Ordenado de la Ley N.o 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N.o 082 - 2019 - EF, en 
concordancia con el literal b.1), del articulo 100° del Reglamento de Ley de Contrataciones del 
Estado, por lo que se derivan los actuados a fin de proseguir con el trámite correspondiente ara 
su aprobación, teniendo en cuenta los plazos para la aprobación de la contratación directa"; 

. Que. mediante Informe N.á 446 - 2020 - GRC I GA de fecha 19 de noviembre de 2020, el 
Gerente 'de .Administraclón. remite a la Gerencia General Regional, el Expediente de 
Contratación aprobado, el mismo que contIene el'Memorándum N.oB86 - 2020 - GRC I GAJ, a 
través del cual la ·Gerencia de Asesorla Jurldica,' emite. opinión legal ·favorable para la 
aprobación de la Contratacl6n Directa para la "ADQUISICiÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO Y 
GRUPO ELECTRÓGENO: REMODELACIÓN DE RED DE CABLEADO HORIZONTAL; EN 
EL I( ) EE.SS. NAC. DANIEL A. CARRlÓN - BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE 
B L VISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 
O PA ENTO CALLAO!';"solicitandose eleven los actuados'a la Gobernación Regional, 
p ra su apro ación, en cumplimiento de lo dispuesto en la. Segunda Disposición 

omplementaria Final del Qecreto .de Urgencia N.O 102. - 2020 "DECRETO DE URGENCIA 
WISQ:[C'TA MEDIDAS EXTRAORDINARIAS Y'\.lRGENTES PARA AMPLIAR Y REFORZAR 

~~¡:(, E UESTA SANITARIA EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA NACIONAL POR EL 
VID -19'; ' .. 

u~, con Oficio N.o 116 - 2020 - GRC I CD I RFG de fecha 26 de noviembre de 2020, el 
nsejero Delegado del Periodo 2020, se dirige al Secretario del Consejo Regional, con la 
alidad de que' se proceda a devolver el expediente materia a la Gerencia GeneraI"Reglonál, 

en atención al Informe N.O 446 - 2020 - GRC I GA, en "el que se indica' que se eleven los 
presentes actuados a la Gobernación Regional, para SU aprobación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Segunda Disposición Complementaria Final' del Decreto de Urgencia N.o 102 -
2020; . 

Que, por Memorando N.O 1036 - 2020 - GRC -SCR - CRde fecha 30 de noviembre de 2020, 
el Secretaño del Consejo Regional, cumple con devolver el expediente maleria a la Gerencia 
General Regional, enatencl6n al Oficio N.O 116 - 2020 - GRC J CD I RFG, el mismo que 
adjunta el Informe N.O 446 -:- 202.0 - GRC I GA; 

Que, Con Informe N.O 143 - 2020 - GRC I GGR de fecha 30 de noviembre de 2020, el Gerente 
General Regional, remite el expediÉmle materia a la Gobernación Regional en atención al 
Memorando N.O 1036 - 2020 - GRC - SCR,... CR, en virtud al Oficio N:o 116 - 2020 - GRC I 
CO I RFG, para su aprobació~, según lo se.fíalado; . 

Que, con Informe N.O 1058 - 2020 - GRC I GAJ de fecha 09 de diciembre de 2020, la Gerencia 
de Asesorla Jurfdlca, remite a la Gerencia General Regional, el. Proyecto de Resolución 
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Ejecutiva Regional que apruaba la Coniratacl6n Dlracta para la "ADQUISICiÓN DE GRUPO 
ELECTRÓGENO y GRUPO ELECTRÓGENO; REMODELACIÓN"DE RED DE CABLEADO 
HORIZONTAL; EN EL (LA) EE.SS. NAC. DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA 
LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAl DEL CALLAO", recomendando derlvar"los actuados a la Secrelarla del 
Consejo Regional, para que, en virtud del Decreto de Urgencia N.o 102 - 2020, que dicta 
'medidas,extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco 
de la emergencia nacional por el COVID - 19, el cual señala en su Segunda Disposición 
Complementarla Final que: "Autorizase a los Alcaldes V Gobernadores Regionales, de manera 
excepcional, a aprobar las contrataciones 'directas gue efectúen en el marco del literal bl del 
numéral 27.1 del artfculo 27 del Texto Onlco Ordenado de la Ley N.o 30225. Ley de 
Contratacrones de/Estado, aprobado medianle Decreto Supremo N.o 082 2019 - EF. como 
consecuencia de la sItuación de emergencia por el brote del COVID - 19, respecto de las 
contrataciones qUe se encuentran pendientes deregularizaci6n, asf como de aquellas que se 
realicen e partir de la entrada en vigencia del presente Dectetó de Urgencia",proceda, en el 
marco de sus competenctas a elevar los actuados a la Gobernacl6n Regional del Callao, para 
su aprobación; 

t 
Que, mediante Informe N.O 499 - 2020 - GRC I GA de facha 17 de diciembre de 2020, el 
Gerente de Admlnlstraci6n, remite a 'la Gerencia General Regional, el Informe N.o 1058 - 2020 

,~ ~ GRC I GAJ, adjuntando el Proyecto de Resolución Ejecutiva Regional, mediante el cual se 
aprueba la Contratación Directa para la "ADQUISICiÓN DE GRUPO ELECTflÓGENO y 
GRUPO ELECTRÓGENO; REMODELACIÓN DE RED DE CABLEADO HORIZONTAL; EN 
EL (LA) EE.SS. NAC. DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE 
BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 
CALLAO", debidamente visado; 

v 
Que, con Informe N.O 001 - 2021 -,GRC IGAJde fecha 04 de enero de 2021, la Gerencia de 
Asesorf¡¡ Jurídica, remite a la Gerencia General Regional, el Proyecto de Resolución Ejecutiva 
Regional que aprueba la Contratación Directa para la "ADQUISICiÓN DE GRUPO 

--=~"",,~EitL;¡;EC;¡¡T~R;eÓ~GENO y GRUPO ELECTRÓGENO; REMODELACIÓN DE RED DE CABLEADO 
~ AL; EN EL (LA) EE.SS. NAC; DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA 

CALIDA DE BELLAVlSTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
~J,., mu IONAL DEL CALLAO", reformulado según lo sel'lalado por la Gerencia Regional 

ea' iento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, para la prosecución del trámite 
rrespo nte; 

e, m lante Memorando N.o 87 - 2021 - GRC I GA de fecha 12 de enero de 2021, el 
G e de Administración, devuelve el Informe N° 001 - 2021 - GRC I GAJ el mismo que 
adJ el Proyecto de Resolución Ejecutiva Regional, el mismo que debe ser reformulado, 
conforme a las observaciones plasmadas en dicho proyecto; 

Que, con Informe N° 093 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 20 de enero de 2021, la Gerencia de 
Asesoria Juridica,remlte a la Gerencia. General. Regional, el Memorando N° 87 _ 2021 - GRC I 
GA, concluyendo que: "Por lo' que, en atenci6n a los antecedentes administrativos remitidos y 
contando con10s informes técnicos emitidos por la Gerencia Regional de Infraestructura, en su 
calidad de área u:,uaria y los informes técnicos emitidos por la Oficina de Logfstica en calidad 
de Órgano encargado de las Contrataciones, la Gerencia de Asesorla Jurídica se ratifloa en lo 
vertido. en el Memorándum N° 886 - 2020 -GRC / GAJ, de fecha 18 de noviembre del 2020, 
respecto de la aprobaci6n de la Contrataoi6n Direota para la "ADQUISICIÓN DE GRUPO 
ELECTRÓGENO Y GRUPO ELECTRÓGENO; REMODELAC/ÓN DE RED DE CABLEADO 
HORIZONTAL; EN EL (LA) EE.SS. NAC. DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVlSTA EN LA 
LOCAUDAD DE BELLAVlSTA, DISTRITO DE BELLAVlSTA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO'~ 
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Que, estando a las consideraciones expuestas, y a la información contenida en los documentos 
de la materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procedimental, 
Presunción de Veracidad y Principio de Controles Posteriores, previstos y sancionados en el 
Articulo IV del Tftulo Preliminar del Decreto Supremo N.O 004 - 2019 - JUS que aprueba el 
Texto Único Ordenado de la Ley N.O 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, y 
en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley N.O 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo Regionel, la 
Comisión de Administración Regional, por UNANIMIDAD: 

DICTAMINA: 

1. Recomendar al Consejo RelJional, aprobar en vla de regularización de la Contratación 
Directa para la "ADQUISICION DE GRUPO ELECTRÓGENO Y GRUPO ELECTRÓGENO; 
REMODELACIÓN DE RED DE CABLEADO HORIZONTAL; EN EL (LA) EE.55. NAC. 
DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVlSTA EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO 
DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO 
CALLAO"; bajó la causal de Emergencia, de conformidad al Literal b), del Numeral 27.1, del 
Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N.O 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N.O 082 - 2019 - EF, en concordancia con 
inciso b.1.), del Literal b), del Articulo 100 del Reglamento de la Ley N.O 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N" 344 - 2018 - EF publicado 
el 31 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial "El Peruano", y modificado por Decreto 
Supremo N" 377 - 2019 - EF publicado el 14 de diciembre de 2019 en el Diario Oficial "El 
Peruano". 

2. Encargar 
Autoridad 
Gobierno 
demora 
sobre lo 

rencia 'General Regional, disponga que la Secretaria Técnica de las __ , 
d lo Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del" 

egO na del Callao, establezca las responsabilidades a que hubiere lugar, por la 
la a itación del presente expediente, debiendo informar al Consejo Regional 

tu 

nte Dictamen del trámite de lectura y aprobación del Acta . 

. ~r"'''"''' UC. JULISSA 8eWOO·M· .............. . 
CONSEJERA REGIO~RIQUe 
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